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S U M A R I O 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

Decreto' concediendo a la ciudad de 
Teruel los Títulos de abnegada y 

, mártir.—Página. 6 >54-. 
, , , , , . i Otro nombrando Gobernador del 

Ley derogando la Ley da nwtnnio- . ^ „ . ^ 
nio civil de 28 de 'junio de. 1932 
las disposiciones dictadas para- ítij 
ap!Ícaaon.-^.ginas- 6353 r 635+1 

Banco de Crédito Local de Espa-
ña ct don José María Lamamié de 
Clairac.—^Página 6355, • 

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO : : : : : : : 

Decreto adelantando en sesenta minu-
tos la- hora legal, a partir del ^ 26-
de marzo actual.^Págim 6354. 

M I S T E R I O DE A'SUNTGS 
EXTERIORES : : : : : : : : 

Decreto disponiendo el cese de D. Jo-
sé de Landecko en el carga de Jefe 
del Servicio N^acional de Política y 

^ -Tratados.—Página 6354. 
Otro rectificando el de fecha 11 de 

febrero, sobra nombramiento-—Pá-
gini 6354. 

I »>ÍINISTERIO D E OBRAS 
PUBLICAS : : : : : : : 

Decreto autorizando al Ministro de 
Obras Públicas para adquirir ma-
terial ferroviario.—^Página 6355. 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 

Decreto nombrando Jefe del Servi-
cio Nacional de Previsión a don 
Ssverino Aznar Embid. — Página 
6355. 

MINISTERIO DE E D U C A a O N 
NACIONAL : r : : : : : : : 

Orden reponiendo en sus cargos a los 

Maestros suspensas de empleo y 
sueldo que no hayan sido propues-
tos para separacióri definitiva.—Vi-
ginas 6355 y 6356. 

Otra disponiendo que a los Catedrá-
ticos de la Universidad de Madrid 
agregados a distintas Universidades 
de la España liberada se les abonen 
las l.OÓÓ pesetas de aumento ¿e 

• sueldo que les reconoce el artículo 
236 de la Ley de Instrucción Pú-
blica de 1857.—Página 6356. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría del Ejército 
Pensiones 

Orden concediendo las pensiones ane-
jas a las condecoraciones de la Or-
den de San Hermenegildo a don 
Eladio Valverde Ouintaní^ y otros. 
Páginas 6356 a 6358. 

ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

G o b i e r n o de, la Nac ión 

Minis t e r io de Tusíicía 

LEY' 

líXPOSICIÓN 
i La Ley. de. veintlocbo de jimio da 
^ mil novecien-tcs treinta y dos can.:-
L. tituye una de las agresionea 
^ alevosas de la República contra 
íijí!-- los sentimientos católicos de las 
¡kvS..' españoles, y al instituir el nratri-

monio civil como el único posible le-
galmente en España, desconocién-
tío el aspecto religioso intrinseco 
de la institución, creó una ficcióa 
en pugna violenta con la concien-
cia nacional. 

Se im.pone en consecuencia, co-
mo imperativo de justicia y des-
agravio a la conciencia católica de 
los: españoles, la apremiante de-
rogación de la sectaria Ley de vein-
tioclio de junio, de mil novecientos 
treinta y dos, volviéndose a la le-
galidad del Código Civil, cuyos pre-

: ceptos en la materia ^guiarán si 
I matrimonio mientras el Estado Es-
pañol no determine la adopción i s 

I normas que la modifiquen, 
i En sa virtud, previa de'iberación 
; del Gobierno y a propuesta del Mi-
nistro de JTusticia, 

DISPONGO: 
AjrtScnlo primero.—Quedan dero-

' gadas la Ley de matrimonia civil 
] W v e m t i ó c h o de junio de mil no-

vecientos treinta y dos y las di'i-
posiciones dictadas para su apli-
cación. 

Articulo segundo.—Los matrimo-
nios canónicos celebrados durante 
la vigencia de la Ley de veintiocho 
de junio de mil novecientos treinta 
y dos, producirán todos los efectos 
civiles desde su celebración, sin 
perjuicio de los derechos adquin-
dos a título oneroso por terceras 
personas. A los fines de los-articu-
los 325 y 327 del Código civil, la.s. 
partidas sacramentales de los ex-
presados m.atrimanios canónicos 
flue no hubieran sido precedidos o 
seguidos de matrimonio ciyi!, de-
berán ser transcritas en el Reg.'^-
tro de este nombre, de oficio o .a 
instancia de parte, en el pla-zo ds 
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•sasenta días, a coutar desde la pu-
blicación de esta Ley. 

Ai-tículo tercero. — Se declaran 
nulos los matrimonios civiles con-
traídos por personas comprendidas 

_en el número cuarto del articulo 
ochenta y tres del Código civil (or-
denados in sacris o profesos liga-
dos con votes solemnes ds casti-
dad), no dispensados canónieri-
mente y únicamente surtirán efec-
tos civiles respecto del cónyuge de 
buena fé y de los hijos. 

Artículo cHarto.—^Por el Ministro 
de Justicia se dictarán las ordénes 
necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en esta Ley. 

Artículo quinto.—^La presente Ley 
empezará a regir a partir de su pu-
blicación en el "Boletín Oficial del 
Estatío". \ 

Disposición transitoria. — Hasta 
tanto se dicten nuevas-normas, ss 
declaran vigentes el Título cuarto 
del Libro primero del Código civil 
y todas las demás normas comple-
mentarías del mismo, que estaban 
en vigor en la fecha de publicación 
de la Ley que se deroga. 

Dada en Burgos a doce de mar-
*o de mil novecientos treinta y 
xiho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 
VA Ministro de Justicia. 

Tomás. Domínguez Arévalo 

Vicepresidencia del Gobierno 

Decreto 

Considerando la conveniencia de 
que el bírario nacional marche de 
a:uerdó con los de otros países euro-
peos, y las ventajas de diversos ór-
d,'nes que el adelanto temporal de la 
liorn trae consigo-

DISPONGO: 

Artículo primero. — El sábado, 
veintiséis de marzo, a las veintitrés 
lloras, será adelantada la legal en se-

-.sonta minutos. 
Artículo segundo.—El sábado, prl-

msro de octubre próximo, se resta-
"bleccrá la hora normal. 

Artículo tercero.—El servicio de 
•ferrocarriles, se ajustará, en lo relacio-
nado con el adelanto de ta hora, a 
las reglas establecidas en la Real Or-
•ilen de cinco de abril de mil novecicn-
áos dieciocho. 

Artículo cuarto.—En la Adminis-
tración de Justicia, se tendrá presente 
lo dispuesto en la Real Orden de once 
de abril de mí! novecientos dieciocho, 
para evitar que el tránsito de uno a 
otro horario pueda ocasionar pertur-
baciones en dicho servicio. 

Artículo quinto.—^La aplicación a 
la industria y al trabajo del nuevo ho-
rario oficial no .ha -de dar lugar al me-
nor aumento en la duración total de 
la jornada- legal. .-

Artículo-.-sexto.—^Por los Ministe-
rios y organismos correspondientes se 
dictarán las pertinentes disposiciones 
complementarias para la debida ejecu-
ción de este Decreto. 

Dad-a en .Burgos, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Vicepresidente del Gobierno, 
Francisco Gómez Jor.dana 

y Sonsa 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Decretos 
A propuesta del Ministro de Asun-

tas Exteriores, y previa, deliberación 
del Consejo de . Ministros, 

DISPONGO: 
Cese en el cargo de Jefe del Ser-

vicio Nacional de Política y Trata-
dos don José de Landecho y Allende-
salazar. 

Dado en Burgos, a diecinueve de 
mar/.o de mil "novecientos treinta y 
ocho-—11 Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Francisco Gómez Jordana 

y Sousa 

Habiendo sido apreciado un error 
en la. redacción del Decreto del Minis-
terio de Asuntos Exteriores, de fecha 
once de febrero último, se rectifica el 
mismo, quedando redactado como si-
gue: 

A propuesta del Ministro de Asun-
tos Ei'teriotes, i 

Nombro a don Eduardo Matial),,pl 
nis y Maranges, Secretario de priBjfl" 
ra clase, Sub-Agente Encargado í 
Consulado de Cardiff. 

Dado en Burgos, a .diccinueví 
febrero de mil noveciento.? trcintij 
ocho.—11 Año Triunfal, 

FRANCISCO FRANCC-

, El Ministro de Asuntos Exter!ot(¿ 
Francisco Gómez Jordana' 

y Sousa 

Ministerio del Interior ¡f. • 

Decretos 

El rigor' de la guerra ha ptobiilo 
una vez má.s la capacidad de sacrifi-
cio del pueblo, aragonés, que, en cir-
cunstancias históricas semejantes i 
ésta y frente al invasor, dió ya abun-
dantes pruebas ele su lealtad, de «i 
valor y de su tenacidad heroica qm 
no cede ante la . muerte. 

Ha sido Teruel, durante las últi-
mas jornadas militares, la ciudad a 
quien, como a otras de España, ii 
cabido la gloria de sufrir martirio poi 
la independencia nacional. La barbi- | 
ríe toja, en su corta invasión, ha re | 
matado la Obra de destrucción qm f 
las primeras luchas y la ardiente ii-
fensa iniciaron. 

Por el dolor voluntariamente acep-
tado, se hace Teruel acreedor al Üi-
ñor y la recompensa. 

Por lo expuefsco, a propues(,a <iíl 
Ministro del Interior y - previa deli-
beración del Consejo, dando satisfac-
ción al deseo de España y a la juiti 
cia, 

1 DISPONGO: 

Artículo único—Se conceden a 1> 
ciudad de Teruel los títulos de abne-
gada y mártir, los que podrá osten-
tar en su escudo y añadir a sus Icnw* 
heráldicos. 

Da<io en Burgos a diecinueve de 
marzo de mil novecientos treinta 1 

ocho.—Segundo Año Triunfa!. 

. FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer-
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A propuesta del Ministro del Inte-
tior y previa deliberación.del Gobier--
no. nombro Gobernador del Banco de 
Crédito Leal de España a don José 
Haría Lamaraié de Clairac; 

Dado en Burgos a diecinueve de 
marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.-^Segundo Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro del Interiot, 
Ramón Serrano Suñer. 

Ministerio de Obras 
Públicas 

..'̂ rc; 

Decreto 

El intenso tráfico ferroviario des-
arrollado en la España liberada ha 
•obligado a que el material quedase so-
metido a un máximo rendimiento, con 
el natural perjuicio pata su conserva-
ción. - _ 

Adeinás, la • guerra ha inutilizado 
.'coches, vagones y mitterial fijo de vía, 

• ;y hay que tener en cuenta que al li-
•b'ífárse' nuevas zonas, el material que 

.-, -se rescate estará en. pésimas condicio-

Ante la necesidad de que la explo-
ración de, las h'neas continúe.-no sólo 
con i a .regvilaridad actual, sino- mejo-
nndoía ' en lo posible, procede.-qué 

- '^ór'lii Adrriinistración se. resuelva es-
fe jxiíblcma."- . 

A este íin, oídas la Jefatura Mili-
tar de Ferrocarriles, In.speccIones del 
Estado y.Empiesas ferroviarias, se 
ha llegado a -formular ua plan míni-
mo de necesidades, con detallado pre-
supuesto, sin prejuzgar la cuestión re-
ferente a las relaciones entre el Es-
tado, por los intereses que ha inver-
tido en los ferrocarriles y las Empre-
•ías ferroviarias, por los suyos propioS: 
dejándose para momento oprtuno su 
resolución en forma adecuada". 

Vista la urgencia del caso y cir 
• cunstancias presentes,' que no permi-

ten acudir a subastas ni concursos, pa-
.ra esta adquisitión. 

A propuesta del Ministro -de Obras 

Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Acticulo 1.° — Se autoriza al Mi-
nisterio de Obras Públicas la adqui-
sición, por gestión directa, del si-
guiente material ferroviario:' 

Tres mil vagones de diferentes ti-
pos; ciento veinte coches de distintas 
clases, y treinta furgones; con un pre-
supuesto máximo de sesenta y cuatro 
millones quinientas mil pesetas. 

Renovación de ejes, con el de cua-
tro millones quinientas mil pesetas. 

Continuación del Plan de construc-
ción de locomotoras,- aprobado por 
Decreto de quince de junio de' mil 
novecientos treinta y c u a t r o y de 
acuerdo con los Contratos vigentes, 
que importan sesenta millones de pe-
setas, a abonar en seis anualidades. 

Material metálico fijo de vía, para 
una longitud de trescientos kilóme-
tros, con un presupuesto máximo de 
veinte millones de pesetas. 

Para el pago de este material se 
dispondrá como máximo en el año 
de mil novecientos treinta y ocho: de 
quince millones de pesetas, pata va-
gones. coches y furgones: de siete 
millones de pesetas, para locomoto-
ras: de tres millones de "pesetas, para 
renovación de ejes, y de üeis millones 
•de pesetas, para el material metálico 
fijo de vía. 

En Las años sucesivos la anualidad 
máxima para el pago total de esta 
adquisición será de veintidós millones 
de pesetas 'para vagones, coches y. fur-
gones; de diez millones de pe-
setas para locomotoras:. de un mi-
llón quinientas mi! pesetas, para 
renovación de ejes, y de diez millo-
nís de pesetas, pata el material me-
tálico fijo de vía, hasta extinguir el 
coste total de estas adquisiciones den-
tro de los importes máximos fijados 
en los párrafos anteriores. 
• Artículo 2°—Se arbitrarán por el 
Estado los recursos económicos nece-
sarios para el pago de estas atencio-
ne,?, tina vez que hayan sido aproba-
dos, los contratos de adquisición deJ 
material de referencia, figurando estas 
cantidades como aniicijSos efectuados 

por aquél a las Compañías de Ferro-
carriles, hasta-el momento en que un 
Régimen definitivo establezca las re-
laciones entre ambos. 

Acticulo 3.°—^Ppr el Ministerio de 
Industria y Comercio se hará la ges-
tión para realizar estas construccio-
nes. bajo la inspección del personal 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
coordinación con Vas necesidades mi-
litares. 
• Dado en Burgos a dote de marz"» 
de thil novecientos treinta y ocho.—' 
II Año Tfiunfal . * 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro de Obras Públicas, ' 
Alfonso Peña Boeuf 

Ministerio de Organización 
V A c g í ó ü Sindical 

Decret. 

A propuesta del Ministro de Orga-
nixación y Acción Sindical y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Previsión k don Severino Aznar 
Embid. 

Dado en Burgos a diecinueve di 
marzo d? mil novecientos treinta ^ 
ochó.—Segundo Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Organización 
y Acción ' Sindical, 

Pedro González Bueno 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Ordenes 

limo. ,Sr.: A fin de no prolongar 
la situación en que se encuentran los 
Maestros propietarios su.spensos de 
empleo y sueldo y que por cualquier 
circunstancia no fueron todavía re-
puestos provisionalmente en sus car-
gos. a pesar de lo dispuesto por la 
Comisión de Cultura y Enseñanza en-
su Circular tekgráfica de fecha 5 de 
octubre de 1937, • 

Este Ministerio ha resuelto que to-
dos los Maestros propietarios, suspen-' 
sos. de empleo y sueldo, cuyos expe-
dientes respectivos no han sido objeto 
aún de resolución definitiva, sean re-
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puestos inmediatainenté en sus Escue-
las, siempre que la sanción propuesta 
por las Comisiones Depuradoras cq-

• rrespondientes no sea de separación 
definitiva y sin que esta reposición 
prejuzgue la resolución ulterior de los 
expedientes. 

Las Comisiones DepuraLdoras Pro-
vinciales enviarán a las Secciones ad-
ministrativas de Primera Enseñanza 
relación de los 'Maestros a quienes 
afecta esta Orden. 

Vtoria. 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. 

El Ifimstro de" Educación Nacional, 
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe del Secvido Nacional 
de Primera Enseñanza. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doii Francisco Hernández Padbeco de 
la Cuesta.. Catedrático de la Univer-
sidad de STadrid, agregado actualmen-
te a la de 'Valladolid, interesando que 
tanto a él como a los demás Cate-

. dráticos de la Universidad de Madrid, 
agregados a las" distintas Universida-
des de la España liberaíía, se les abcr 

Tien las 1.000 pesetas de aumento de 
sueldo que les' reconoce ol artículo 
236 de la Ley de Instrucción Públi-
ca de 1857,; 

Este Ministerio ha tettido a bie.n 
acceder a lo solicitado,, disponiendo 
que los Habilitados de las Universi-
dades acrediten en las nóminas el 
aumento de sueldo de referencia a los 
Catedráticos que se encuentren ev. ta-
les ccndiciones. 

Lo dfgo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. mncbrs años-
Vitoria. 17 de marzo ie' 1938.— 

II Año TriiUnfal. 

El Ministro de Educación' Nacional, 
PEDRO -SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacion.il 
de Enseñanza Superior. 

M i n i s t e r i o d e IDe-£ensa 
N a c t c m a l 

Subsecretaría del Ejéicite 
Ordenes 

rENSIOJsTLS 1)E LA OB.DE:^ DE 
SAX IIEiaitl^TEG^lLDO 

Circular.—Yisfas Im.s propiíestas 
remitidas a esta Sub.?eeretaría del 
Ejúroito por varias. Antoridades, se 
conceden las pcn.sianes anejas a las 

oondaeomcjones de la Oi-den de Saii 
Hermenegildo que-se indieaB a] per-
sonal de las distintas Armas y Cuei— 
pos del Ejérci-to qne figuran en la 
siguiente relación, que da principio 
iwr el Coronel de Infantería don 
Eladio Valverde Quintana y termina 
con el Oficia] seíTundi» de Oficinas-
llilitares, don Manuel Sándiea Fer-
nández; en las espresadiis- pensio-
nes dis-frutaTíln la anti^riiedad qiie 
respectivamente se les asigna: 

Eelación q̂ ue ae cita>: 

Hacas pensianadas con 1 J.00 pese-
tas anuales-previa dccbc.ción de las 
cantidiides petieibidss por pensión 
de Cruz, de&de la. fedia del cabao 
de esta, nueva comLecaraciÁn-

Infdniería 
Coronel en activo,, dcai Eladio Tal -

ve-rde Quintana? con antigüedad de. 
17 dfr febrero anterior, a part ir del. 
1 de marzo actual, cursó la docnmen-
tadón el Gleaier.al J e f a de la Ségtin;a. 
Región Militaj.. 

Coronel habilitado, Teniente Co-
ronel en activo, don Pedi\o San. Pe-
dro Martínez^ con antigíiE<lad de S 
de abril de 19!J6, a part ir dsl 1 dfi 
mayo sgpuiente, cursó la doenmeni-a-
eión el Ganeral Jefe- de la División 
núm. 7L 

Oteo ídem, ídem ídem rr'ti.Tad'o ex-
fcraordinaaáo, don Trfco de iVIácuai 
ügarte,. c«>n antigüedad ck' 18- de no-
viemk-^- de 1036 a partir del 1 de di-
ciembre siguiente, por la. Delegación 
de Hacienda de La Coru.üfl, cursó 
la documentación el General Jieie de-
la Octava Región MilitíET... 

Comandan lO relrrado estrnordinar 
rio. don -Tose Lóoez í^assrío, crn an-
tÍR-üedad de O febrero aíBterior, 
a pantir del 1 de marxo af-tnial, por 
la Dek.íraeir.ti tlg ffiacicmclti de Se-
villa, OTrsó la docunientiición el. (avr 
'ipral Jefe del E.iército del 

Oti'o- ídem di ii ilíume! Pimiento 
R.oraf»r.o-con íTtigÜGdjkd do.-O de sep-
tiembre de 19.3.1, a partir .dil 1 de 
octubre'.«"íaiiente, por la Dclegíición 
'le Hacienda de TTuclva. cursó la do-
cinientacinn el Oenernl Jefe' dal 
r.iSreito del -Sur. 

Otro ídejn don -Tnaó L:irm*eln 
iw^̂ Hf. con antisrüedad de 23 de r!'-
Tií'mbre de 1937, a partir del 1 de 

dfl año aetnal, par 1« Dfle-
gacaó-n de llaeienda- tle Guiptuiooa 

(San S(bastiún), cursó la docmcn, 
tación el General Jefe de la G.' 
gión iVIilitñr-

Otro ídem don José Sáiz Caadh? 
con antigüedad <le 21 de febrero an-
terior a. partir del 1 de marzo actual, 
por la Delegación di Hacienda (le 
Baleares», cursó la dí.^umentíwi;:!! el 
Comandante General de dicliM li-
las, 

Cahalleria 
Coronel en activo don Moisén I,!: 

pez del Amo, con antigüedad de ?3 
de febrero anterior, a partir del 1 da 
marzo aetuífl, .cursó la dgcumentj-
ción el. G.ens'.al Jefe de la Séptima 
Tlá^ón Militar. 

Comandaitte retirado extraordina-
rio don Josa Fnu.toe Dieste, con an-
tigüedad de 15 de febrero anterior, 
a partir del 1 de marzo actuíd, por 
la D&legación de Hacienda de Zara-
gaza, cnnsó la documei^ación el Gt-
neral Je fe del V Cuerpo de Ejér-
cito. 

Ártólle^'-ía 
Teniente Coronel retirado extrsor-

dinar io don Pastíual. AinoKa G:im-
bóu, coni antigüedad de 25 de febrero 
anterior, a partir del 1 .de marao ac-
tual,. por 1.1 Delegación de Hacienda 
de vSrvilla, 'cursó la dceumejitaeiún 
el G-eneral Jefe del Ejército del Sur. 

Carahkieros 
Tenienlo Ccronel en reserva don 

Félix J'móncz Bailos, con antigüe-
dad de 2,T de mayo de 1937, a iwt-
tír del 1 .de .runio siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Málsga, 
cursó la documentación el Goberna-
dor Militar de. la reftTÍda capital. 

Cruces penMonüdas con COO pesoits 
anuales. 

Edado Mayor 

Teaienie Corone] en acü.\«) do" 
Manuel Víízqupz Sa-^tre- ccn antr 
güedad. ds 25 de febrero anterior, a 
oartii- d) 1 1 dp marzo actual, cursó 
Ifl doí'umentiK'ión el Oener,ul .Tífe 
del Ejército del "Sur. 

Infantería 
Coronel m activo don Cario? Je 

,9ilva Rivera, con antigüedad, de 2í 
de criciembre de 19«7, a partir del 1 
de enero dil año actual, cureó la do-
cumentación el Jefe dd Servicw 
Jíaeianal de .Seguiidud. 

l i t e 
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Teuieiíte Coronel habilitado, Co" 
mandauté en acúvo, dou Alberto 

5^ ÍBürbasán Caelio, con antigüedad de 
R 4 de asusto de 1937, a partir del 1 de 
llBeptiemore siguiente, cui'só la docu-
•|inieutacióu el General Jefe de la Sép-

^ tima liegión Militar, 
í • Comandante en activa don Ma-

nuel de Fuentes Cerv.era, con anti-
güedad de 8 de agosto de lí)3t3, a 
par . i i del 1 de septiembre sis'uiente, 
cursó la docum^tación el üeneral 
J cíe del Grupo de Divisiones Avila-
íSegovia. , 

Utro ídem don Juan Villalón 
Dombriz,' con antigüedad de 15 de 
febrero anterior, a partir del 1 d-e 
marzo actual, cursó la doenmen-
taoiúu el Coróiiel del Centro d« 'Mo-
Tilización y Üeserva 'nüni.'4. 

Utro íd.:m don Prudicncio Gon-
zález Sarria, con antigüedad de 3 de 
junio de 1936, a parúr del 1 de j a -
Jio siguiente cursó la documentación 
el Jefe del Essimi-ento Infantería de 

' üargos núm. oL 
Otro retirado extraordinario don 

Juan Gallart Valero, con antigüedad 
' de 27 de noviembre de 1932, a partir 

(lol 1 do diciembre siguiente, por la 
/ Delegación de.^acienda de Zarago-
' za, cursó la documentación el Geiie-
- ral Jefe del V Cuerpo de Ejército. 

(A «s,te Jefe se le conceden 5 años 
de..^trasos a paxtir del 27 de noviem-

í bre de 1937, según pennite la Ley 
de Contabilidad vigente). 

; Otro ídem d; n José Liique Barrio" 
: canal, con antigüedad de 27 de fe-
, brero de I93T, a partir del 1 de mar-

zo siguiente, por la Belegación. de 
; Hacienda de Zaragoza, cureó la do-

cuincntación el General Je fe de la 
Qéptima Región Mdlitar. 

Otro ídem don Zacarías Eamos 
Unamuno, con antigüedad de 17 de 
enero de 1937, a partir del 1 de fe-
bríTO siguiente, per la Deleg'ación de 
llacíienda de VallaSolid, cursó la do-
cumentación el Oeneral Je fe de la 

; Séptima Región Militar. 
Otro ídem don José Alvarez Eo-

dríguez, con antigüedad de 31 de di-
ciembre de" 1937, a partir del 1 de 
enero del año actual, por la Dele-
gación de Hacienda de Badajoz, cur-
só la documentación el Coronel del 
Ecgiuvtónto de Castilla'núm. 3.' 

Otro ídem don Guillermo' Mon-
renza Paz, con antigüedad del 1 de 

mayo de 1S3C, a partir de igual día, 
mes y año, por la Delegación de Ha-
cienda de J-a Coruña, cursó la do-
cumentación el General Je fe de la 
Octava Región i l i l i ta r . 

Capitán en activo den Amando de 
Lamo Coepedal, con antigüedad de 
21 de julio de 1937, a partir del 1 de 
agosto siguiente, cursó la documen-
tación el Gobernador Militar de Fa-
lencia. 

>Otro ídem don Manítel. Méndez 
Eego, con antigüedad de 21 de di-
ciembre de 1937, a partir del 1 de 
enero del año actual, cui'só la do-
cumentUción el. Coronel del Regi-
miento de Burgos núm. 31. 

• Otro retirado extraordinario don 
Manuel Zamora Camaclio, con anti-
güedad de 4 de abril de 1937, a par-
tir del 1 de mayo' siguiente, por la 
Delegación xie Hacienda, de Sevilla, 
cursó la docimientación. el General 
Je fe del Ejército del Sur. 

Otro ídem, don Isidoro Carrillo 
García, con antig'üedad de 12 de di-
ciembre de .1930, a partir^ del 1- de 
énero de 193.7, por la Delegaciónr de 
EEacienda de Málaga, cursó la do-
cumentación el Coronel del Eeg-i-
micnto de Cádiz núm. 33. 

Otro ídem, don José Cobo Ortiz, 
eon antigüedad de 11 de enero del 
año actual, a partir del 1 de febrero 
siguiente, por la Del^ación de H a -
cienda de Cádiz, cursó la documen-
tación el General Je fe del Ejército 
d d Sur. 

Otro ídem don Manuel Serrano 
Oliva, con antigüedad de 20 de mayo 
de 1936, a partir del 1 de junio si-
guiente, por la Delegación .de Ha-
cienda de Córdoba, cursó la docu-
mentación el General Je fe del Ejér -
cito del Sm-, 

Capitán habilitado, Teniente reti-
rado extraordinario, don Cayetano 
Muñoz Martín, con antigüedad de 
17 de agosto de 1937, a partir del 1 
de septiembre siguiente, por la De-
legación de Hacienda de Salaman-
ca, cursó la documentación el Gene-
ral Jefe de la Séptima Eegión Mi-
litax. 

Otro ídem ídem ídem 'don Santiago 
Fernández García, con antigüedad 
de 2 de julio de 19^7, a partir del 
1 de agosto siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de La Coruña, 

cursó la documentación el General 
Je fe de la Octava Ilegión Miüia j . 

Otro ídem ídem ídem d u i Geró-
nimo Morillas Arenas, con antigüe-
dad de 3 die junio de 193ü, a partir 
del 1 de julio siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Granada, cur-
só la documentación el General Je£e 
del Ejército d d Sur. 

Otro ídem ídem ídem don-Esteban 
Leonis Albert, con antigüedad de 27. 
de" febrero autei-iur, a partir del 1 
de marzo actual, por la Delegación 
de Placienda de Cádiz, cursó la do-
cumentación el General Je íe del 
Ejército del Sur. 

Teniente retirado extraordinario 
don Manuel Maña Tabora, eon an-
tigüedad de 8 de noviembre de 1936, 
a partir deb 1 de diciembre siguien-
te, por la Delegación de Hacienda • 
de Sevilla, cursó la documentación 
el General Je fe del Ejército del Sur. 

Otro ídem don José de Cizar Ro-
dríguez, con antigüedad de 23 de 
junio de 1937, á pai-tir del 1 de ju" 
lio siguiente, por la Depositarla Es -
pecial de Hacienda de Ceuta, cursó 
la documentación el General Je fe de 
la División núm. 14.' 

Otro ídem don José Andrade J u -
rado, con antigüedad del 1 de julio 
de 1936, a partir de igual día, mes y 
año, .por la Delegación de Hacienda 
de Málaga, cursó la documentación 
el General Jefe del Ejército del Sur. 

Otro ídem don Pedro Gonzalo de 
la Cruz, con antigüedad del 1 de di-
ciembre de 1937, a partir de igual 
día, mes y año, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, cursó la do-
cumentación el Coronel del Eegir 
miento de Cádiz núm. 33. 

Otro ídem don Manuel Gutiérrez 
Armario, con antigüedad de 1'5 de 
octubre de 1937, a partir del 1 de 
noviembre siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Cádiz, cursó 
la documentación el General Jefe del 
Ejército del Sur, 

Caballería 
Comandairte retirado extraordinario 

D. Enrique Coello y Eamírez de Are-
llano, con antigüedad de 30 de junio 
de 1937, a partir del' l de julio si- . 
guiente, por la Delegación de H a -
cienda de Córdoba, cursó la docu-
mentación el General Jefe del Ejér-
cito del Sux. 
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I Artillería 

Comandante en activa don Bar" 
nardo Catón y Hoces de la Guardia, 
con antigüedad de 29 de octubre de 
1937, a partir del 1 de noviembre si-
guiente, cursó la documentación- el 
Coronel del Regimiento de Montaña 
Saúmero 2. 

Otro ídem don José Calvo García' 
Tejero, con antigüedad dé 17 de fe -
brero de 1937, a partir del 1 de mar-
Ko siguiente, cursó la documentarán 
el Coronel de la Eeserva General de 
Artillería. .. 

Teniente retirado extraordinario 
don Víctor Jiménez Romero, con' 
antigüedad de 22 de noviembre de 
1937, -a partir del 1 de diciembre ei-
g-uiente, por la Delegación da Ha-
cienda de Valladolid, cursó la docu-
mentación el Coronel del 4.° Regi-
miento Pesado. 

Otro ídem don Antonio Chamorro 
y García, con antigüedad de 6 de oc-
tubre de 1937, a partir del 1 de no-
viembre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, cursó la dc^ 
cumentación el General Je fe del Ejér-
eito del Sur. 

Otro ídem dou Francisco Alcánt-a-
- r a Correa, con antigüedad de 10 de 

diciembre de 1936, a partir del 1 
de enero de, 1937, por la Delega-
ción de Hacienda de Pontevedra, 
cursó la documentación el General 
Je fe de- la Octava Región Militar. 

|í Ingenieros 

Comandante retirado extraordina-
rio d'jn Felipe Rodríguez López, con 
antigüedad de 4 de diciembre de 
1937, a partir del 1 de enero del año 

'actual, por la Delegación de'Hacien-
da de Salamanca, cursó la docu-
mentación el Je fe de los Servicios de 
Ingenieros, Obras y Fortificación del 
[V'II Cuerpo de Ejército. 

Capitán habilitado. Teniente reti-
l-ado extraordinario, don J u a n Na-
ssanet Perello, con antigüedad de 7 
de enero del año actual, a partir del 
1 de febrero siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda ¿ e Baleares, 
cursó la documentación el Coman-
dante General de las referidas Islas. 

i 8o.nidad (Medicina) 

' Comandante Médico en activo don 
_ ¡Tomáa Lópea Mata, con antigüedad 

de 15 de agosto de 1937, a pa'rtir del 

1 dfi septiembre siguiente, -cursó la 
documentación el Coronel Je fe de 
los Servicios Sanitarios Médicos de 
la Sexta. Región Militar. 

Otro ídem don Carlos Pérez Se-
rra, con antigüedad de 24 de sep-
tiembre de 1937, a partir del 1 de 
octubre siguiente, cursó la docu-
.mentación el J r f e de los Servicios 
Sanitarios Médicos de la "Sexta Re-
gión Militar. 

Veferinárfa " ' 

Veterinario Mayor en activo don 
Alfredo Giménez Giménez, con an-
tigüedad de 15 de enero del año ac-
tual, a part i r del 1' de febrero si-
guiente, cursó la documentación él 
Jefe de loa Servicios Veterinarios de 
las Fuerzas Militares de Marruecos. 

Guardia Civil 

Teniente Coronel retirado don R i -
cardo Macarrón Pindó, con antigüe-
dad de 12 de mayo de-1936,-a partir 
del 1 de Junio siguiente, por l a De-
legación de Hacienda dé Guipúzcoa 
(San Sebastián), cursó la documen-
tación el Coronel del 13 Tercio. 

Carabineros 

Capitán en activo don Manuel 
Vaamonde López, con antigüedad de 
21 de septiembre dC; 1937, a partir del 
1 de octubre siguiente, cursó la do-
cumentación el Je fe de la. Coman-
dancia de Oviedo. 

Oficinas Militares 
Oficial 1.°- en activo don Vicente 

Pérez Antolín, con antigüedad de 
20 de febrero anterior, a partir del 
I de marzo actual, curaó la docu-
mentaííión el General de la 13 Bri-
gada de Infantería. 

Oficial 2.° retirado extraQrdinario 
don Manuel Sánchez Fernández, con 
antigüedad de 9 de junio do 1936, 
a partir del 1 do julio siguiente, por 
la. Delegación de Hacienda de Má-
laga, fursó la documentación el Ge-
neral Je fe del Ejército del Sur. 

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillea. . 

L n u n c i o s » í ¡ € ¡ a l e s 

eomilé de Moneda Exfranjer? 
Día 21 de marzo de 1938 

Cambios de compra de moneáa! 
publicado_s -de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos ,.-. . . . 28,— 
Libras . . . •,... >. . . . . 42,45 
Dólares . . . . . . .... 8,58 
Liras .... 45,15 
Francos suizos ..... , . . 196,35 
Reichsmark . . . . . . 3,45 
Belgas . . . -.>. ..... .... ...... 144,70 
Florines;.-, . . . 4,72 
Escudos 38,60 
PeSb moneda legal . . . . . . 2,65 
Coronas checas . . . . . . .... 30,— 
Coronas suecas . . . 2,19 
Coronas noruegas... . . . ...; 2,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
V O L U N T A R I A Y DEFINITIVA-

M E N T E 
> 

Francos... 35,— 
Libras . . . , , , 53,05 
Dólares . . . .... .... ....: 10.72 
Francos suizos . . . . . . 245,40 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal . . . 3,30 

L n u n e i o s p a r l i c u i ares 

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza 
Se ha notificado a este Banco el ex-

travío de los resguardos de Ipiposicion 
de vencimiento fijo números 2.462 y 
2.463, de SEIS MIL SETECIEN-
TAS pesetas cada uno, y expedidos 
ambos por esta Central el día 22 de 
febrero de 1937. 

Lo que se hace público por tercera 
vez, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a reclamar lo ve-
rifiquen en el término de TREINTA 
días, a contar del de la fecha, pu« 
pasado dicho plazo, se extenderán los 
duplicados, quedando nulos,y sin efec-
to los originales, y el Banco exento a» 
toda responsabilidad. 

Zaragoza, 1 de marzo de 1938 
II Año Tr iunfa l .=El Secretario, 
sé Luis Bregante. 

Jo-
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S A N C O D B B S P A f s l A . " O V I E D O 

Habiéiadose comunicado a esta Sucursal el extravio de los resguardos de depósito de este Banco 
'í^jsiguientes: 

Número Ptas. nom. Clases üe valotes A nombre de 

71.226 

71.869 

150.000 . 5 % Amble. E. 15 Belarmino Cabal 
febrero 1937 C. I. Huerta y Victoria 

na Lobo Suárez, 
indistintamente, 

59.500 5 % Amble. E. 1.° Belt tmino Cabal 
enero de 1927, S. I. Cabal, 

se anuncia al público por una sola vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de UN MES, a contar desde la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", en un diario de Burgos y en otro de Oviedo, según determina el articulo 41 del Reglament.o 
vigente de este .Banco, advirtiendo que transcurrido dicho plaso sin reclamación de tercero, se expe-
dirán los oportunos duplicados de dichos resguardos, anulándose los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. , 

Oviedo, 16 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=El Secretario, FELIX OOMEZ Y VILLAR, 

i o i m DE i n 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
SANTANDER 

f Por la presente, y en virtud de 
lo acordado por él señor-don Emi-
lio Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Dis-
trito del Este de esta ciudad, en ex-
pediente que instruye para decla-

. rar administrativamente la respon-
sabilidad civil que proceda exigir 
a Fermin Alonso, domiciliado en 
esta ciudad, calle de Marqués de 
Santillana, núm'. 26, en la actua-
lidad huido en ignorado paradero, 
le cito y requiero, para que en tér-
mino de ocho días hábiles, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Isabel l í , núm. 12, piso 
primero, para que personalmente 
o por escrito alegue y pruebe lo que 
a su defensa conduzca, apercibién-
dole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para insertar en el "Boletín 
Oficial del Estado", expido la pre-
sente cédula en Santander a 25 de 
noviembre de 1937.—II Año Triun-

V fal.=El Secretario, Arturo Valdi-
vielso, 

SAN SEBASTIAN 
Juan María Ruiz, Tomás Beriain, 

Lorenzo Aizpurúa, Joaquín Gómez 
fc, y Antonio Ormazábal, cuyos se-

gundos apellidos y demás circuns-
^ c i a s se ignoran, domiciliados 
Ultimamente en Hernanl (Guipúz-

coa), y en la actualidad en ignora-
do paradero, procesados por ase-
sinato número 221-1937^ compare-
cerán en término de diez días ante 
el Juzgadp de Instrucción número. 
2 de San Sebastián (Guipúzcoa), 
a fin de notificarles el auto de pro-
cesamiento y prisión y constituir-
les en tal estado. 

CACERGS 
Don Al-turo Suárez Márcena y Ji-

ménez, Magistrado, Juez Especial 
de Incautaciones de la provin-
cias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero a los 

vecinos de. Navalcán, E,omán Mar-
tín García, Vicente Martín Sobri-
no, Emiliano García Blanco, Euge-
nio Martín García, Venancio Co-
rredor Otero, Petra Martin García, 
Feliciano Romero Cordobés, Pablo 
Urbiales Morado, Engracia Rodrí-
guez Rollizo, Cayetano Romero, 
Gregorio Romero Rodríguez, Ata-
nasio Martín Moreno, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezcan, personalmente o por 
escrito, ante este Juzgado espa-
cial, instalado en el local de la 
Audiencia Provincial de esta ca-
pital, alegando y probando en su 
defensa lo que estimen convenien-
te, apercibiéndoles de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere' lugar, pues así lo ten-
go acordado por providencia de 
esta íecha en expedienta que con-
tra loa mismoa Instruyo sobro de-
olaració» <tó responsabilidad ci-
vU. 

Dado en Cáceres a 20 de noviem-

bre de 1937.—n Año Triunfal.=:El 
Juez especial, Arturo Suárez. 

COIN 

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de' 
Instrucción de esta ciudad de 
Coín y su partido. 
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendido en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Santiago Martín Cortés, 
de 34 años de edad, hijo de Diego 
y de Margarita, casado, natural de 
Alozaina, partido judicial de Alo-
ra, vecino de Monda, de oficio he-
rrero, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el término de 
diez días de aparecer inserta la 
presente en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado a constituirse en pri-
sión y a f in de emplazarlo para 
que nombre Procurador y Abogado 
que le represente y defienda en ei 
juicio oral de la causa que se le si-
gue en este Juzgado bajo el nú-
mero 64 de 1936, sobre interven-
ción de una arma corta de fuego 
sin licencia para su uso, pues asi 
se ha acordado en auto dictado con ii 
íecha trece de julio del Indicadii 
año, declarando concluso el suma«ii 
rio y acordando elevarlo a la Su- ' 
perioridad. i 

Al propio tiempo ruego y encar« 
go a todas las Autoridades y Agen-i 
tea de la Policía Judicial procediHi 
a la busca, captura y eonduclóa 
a la Prisión preventiva de esta ciu-' 
dad y a disposición de este Juz-
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Cado dsl ejrprosado ' procesado, 
yancias£> Martm Cortis, que ss 
encontraba pieso en la priíjon Pro-
vincial ¿3 Málaga. 

Da ¿a en Coiii a treinta de no-
viembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Ano Triunfal .=a i 
Jues de Instrucción, Rodrigo Viv:ar 
Téllsí:.=P. S. Ivi., iíl Secretario (ii3-
gíble). 

SSr^TIXA 

Don Luis Marchsna. Mariscal, l l a -
gistrado. Juez de Instrucción nú-
mero tres de esta capital y De-
legado por la Comisión Ffovai-
ciálJde Incautación de Eien:s p s -
ra la instruuiiióa de expedienis. 
sobre declaración de responsaDí-
lidad civil. . 

•Hesl' saher: Que en expediente 
que con el número 542 me enraen-
tro instruyendx sobre dsclaracióB 

• dc! reoponsabilitíad civil contra. 
Juan Pedro SáncitsE Oyzr^ vecii\o 
de VillanucvA de Minas, d3 esta 
provincia, de conformidad con lo 

. dispuesto en el apartado d) de It-
Orí en de 10 "dp er.cro ¿3 1337 en 
relación con-e l articulo 4.° de la. 
Orden de ID de niain^o ¿e er-ipresaáo 
año, por el presente ŝe requiere a 
dicho Inculpado Juan Peíro Sán-
chez Oyer, para cue en el tórinlr^o 
de ocho días hati les corc/rarezcn 
ante el Juez instru: tor de este ex-
pediente. que actúa en su despacho 

la Orden de 19 de marzo. de e x -
presado año, par ei presente se re-
quiere a dicho inculpado, • Juan 
Hurtado Salinas, para que en ei 
término :iié ocho dias hábiles com-
'parezca ante el Juez instructor de 
este expediente, qué actúa en su 
despacho oficial dsl Palacio ae 
Justicia, sito en la calle Almirante 
Apodaca, núm. 2, de esta capital, 
personalmente o por escrito, para^ 
que alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Sevilla a Z7 de noviem-
bre de lSi>7.—n Año Triuníal .= 
El Juez, Luis Marchena Marisciil.= 
Él Secretario, Joaquín Romo. 

responsabilidad civil contra Pran-1 
cisco Morgado Segovia, vecino es 
Puebla de los Infantes, de esta pto. 
vincia, de conformidad con lo prj, 
venido, en el^p'ar.íado d) de la O;. 
den de 10 de enero de' 1937, en re. [ 
lación con el articulo 4.° da la ft. 
¿en -de 19 de marzo de ezprssaij 

Don Luis Marchena Mariscal, Ma-
. gistrado. Juez de Instrucción nú-

mero .3 de esta • capital y D-els-
gado por la Junta de Incauta-
ción de Bienes de esta provin-
cia para la tramitación de espe-
dientes sobre declaración de rcs-
pünsabilidad civil. 
Eago .saber: Que en expediente 

que con el núm. 5,49 iae encu^entro 
instruyendo sobre declaración xie 
responsabilidad civU -contra Julián, 
.Santana Alonso, vecino de Puebla 

año, por el presente se rsqiá:) 
a "dicho inculpado, Francisco 
gado Segovia, para que en el fe 
mino de 'ocho dias hábiles co-tj. . 
rezca ante el Juez instructor a 
este eripsáisnte, que actúa eb si 
despaclio oficial del Palacio Í! 
Justicia, sito en la calle Almiraii;i 
Apodaca, núm. 2, de esta capital, 
pai'a que alegue o pruebe en si de. 
fensa lo que estime procedente, pa-
dientío liacerlo personatoentí o pjt 

oficial .en el Palacio ae Justicia, 
calle Almirante Apodaca, núm. 2,. 
de esta capital, pcisonalr ieníe o 
por escrito, p;ra que alL::;ue o prue-' 
be e.i í-'u d í fenia lo que^ estime 
procsf ínte . 

Drdo en .Sevilla a 27 Se noviem-
bre de ir.-:7.—n. Año Ti iunfal .= . 
El Jues, Luis I,l:;:'shena Mariscal.== 
El Secretario, Joaguin Toomo. 

D?n 1:11'3 Marr;hí!na Mariscal, Ma-
ĝ T-traCiO, de laj^trucción 
n i 1V.0 3 ds erta cp.prtal y De-
llgado pm- la Comisión Provin-
cial de Inratítaciín fie Eienes 
p'rra la irstriicción de e:;pedisnte 
e;:1-.'3 c'7<;Iaración ce responsabi-
l l íad civil. 
Ha^.o Que en expedisnt:e 

ccn el número !:79 ms encuen-
tro "iido cobre. d.-^claración 
de re.: 5or?abilií'>.i c i v i l contra 
Ju?n I-;Ttado S?,lin?.s, vecino de 
Vill^ínufí-'a de las Tilin-s,' de ^sxa 
Fríviri'ia, ds coriformidEa con lo 
cigpTT:':rt) e-: el apartado d) de la 
C: tíe 30 de .enero de 1G37, en 
r.-. ' -n con el arí>,uJo cuTu-to de 

de les Infantes, de esta provincia, 
de acuerdo con.lo prevenido en £Í 
apartado d) de la Orden de 10 de 
enero de 1937, en relación con el 
artículo cuarto de la Orden de 18 
de marzo de expresado año, .por el 
presente se requiere a dicho incul-
pado, JuHán .Santana Alonso, para 
que en el término üe ocho dias 
"hábiles comparezca ante él Juez 
instructor de este espediente, que 
actúa en su despacho oficial del 
Palacio de Justicia, sito en la ca-
.lle Almirante Apodaca, núm. 2, de 
esta capital, personalmente o por 
33crito, para que alegue o pruebe 
en 6u defensa lo que estime proce-
dente. 

Dado en Sevilla a 23 de noviem-
bre de 1937.—n Año Trimrfal.= 
•¿1 Juez tíe Instrucción, Luis Mar-
chena > Mariscal. = El Secretario, 
Joaquín Romo. 

Don Luis Marchena Mariscal, Mar-
gistrado, Juez de Instrucción del 
número'3 ds esta capital y Dale-
gado por la Junta Provincial de 
Incautación de Bienes para la 
instrucción de expediente sobre 
declaración ú/t responsf.bilidati 
civil. 
Hago saber: Que en -expediente 

que me encuentro instruyendo, con 
el número 392 sobre declaración de 

escrito. 
Dado en Sevilla a-23 tíe noviem-

bre- de 1937.—II Año Triunfa!.=í:l 
Juez, i u i s Marchena Mariscal.=£l 
Secretario, Joaquin Moro. 

Don Luis Marchena Mariscal, Ma-
gistrado, Juez de Instrucción iiú-
m.ero tres de esta capital y Dele-
gado por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes pan 
la instrucción de expedientes so-
bre declaración de responsabili-
dad civil. 
Hago saber: Que en expadienti 

que con el número 554 me encuen-
tro instruyendo sobre dedaración 
de la responsabilidad civU conüa 
T.'iiguel Sai'avia Izqtiierdo, vecino ¿s 
Puebla de los Infantes, de estajro-
•vincia, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado d) ds !a 
-Orden de 10 de' cuero de 1937, sn 
relación con el articulo cuarto de 
la Orden de 19 de marzo de ex-
presado año, p;r el presente se re-
quiere a dicho inculpado, MipiiJ 
Saravia Izquierdo, para que en el 
término de ocho dias hábiles com-
parezca ante el Juez instructor tó 
este expediente, que actúa en sa 
despacho oficial del' Palacio Jiî -
ticia, calle Almirante Apodaca, nó-
mero 2, de esta capital, psrsoní' 
mente o por escrito, para que 
gue o pruebe en su defensa lo Q"® 
estime procedente. 

Dado en Sevilla a 27 de noviem-
bre de 1937.—n Año Triunfal.-" 
Juez, Luis Marchena MariscaJ.=líi 
Secretario, Joaquin Rpmo. 

VILLAVICIOSA 
En el sumario n.° 3 tíe este aiví, 

que se instruye'en este Juzgado ^ 
Instrucción de Vlllaviciosa íot)^ 
muerte por atropello de autoniov", 

Ü.É 
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del vecino de Tomón Manuel Cueto 
Miranda, se ha acordado publicar 
el presente, por el cual se ofrecen 
las acciones del proeedinüento y se 
instruye de lo dispuesto en el ar-
tículo 1C3 de la Ley di Eiymcia-
ir snto Criminal a sus hijos Her-
mii-'io y Nieves, ésta casada con 
José C a l l e , residentes ambos en Ma-
dr'-": y a Ibs también hijos del ni-
terféeto Aquilino, Amelia y Blan-
ca ésta casada con José Sánchez 
M«néndez, residentes en Buenos 
Aires. ' . 

Dado en Viiiaviciosa a veniti-
cuafcro de noviembre de mil no-
vecientos treinta y siete.=El Juez 
d3 'Instrucción, Antonio M. dsl 
Fraile.=El Secretario judicial, Ra-
món Aguirre. 

AEEVALO 

Eon Isidoro Diez Canssco, ds la 
Puerta, Juez de Primera Instan-
cia de esta ciudad y su par-
tido. . 
Hago saber. Que por el presente 

se llama por segunda vez a doa 
Santiago Albsrt y López, que pres-
tó servicios de Comandante en el 
Regimiento de Infantería ds Sabe-
ya núm. 6 (Cuartel de la Monta-
ña), y que se ausentó de Madrid, 
en cuya capital y su calle de Al-
tamirano, núm. 20, principal, vi-
vía en 15 de junio de 1922, llamán-
dose tanabién a los que se crean 
con derecho a la administración de 
sus bienes, para el caso de que 
aquél no se presentare, se expre.sa 
que solicita la declaración de au-
sencia en ignorado paradero de don 
Santiago, su espasa doña-Maria de 
las Nieves Lara ReviUa, de esta ve-
cindad, y se previene a los que' se 
crean con mejor derecho para ha-
cerlo, que deberán justificarlo con 
los carrespondientes documeatos 
al comparecer en este Juzgado, lo 
que deberán hacer en término ae 
dos meses. 

Dado en Arévalo a veintiséis de 
noviembre de m i l novecientos 
treinta y siete.—n Año Triunfal.= 
El Juez de Primera Instancia, Isi-
doro Diez Canseco de la Puerta.r.= 
El Secretario, Luis Márquez Azcá-
rate. 

PAMPLONA 
BiseUach Roselló, Ramón, de 2-1 

años de edad, soltero, que estuvo 
alistado en el Requeté de esta ca-
pital, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, procesago 
en causa que se le sigue con el nú-

mero 40 de 1937, por el delito de 
hurto, comparecerá en el término 
de diez días ante el J u g a d o de Ins-
trucción dfi Pamplona, a consti-
tuirse en prisión provisional por 
dicha causa, bajo apercibimienXo 
de ser declarado rebelde. 

pamplona, 18 de noviembre de 
1937.-11 Año Triunfal.=El Juez de 
Instrucción (ilegible). 

María López Valcárcel, María 
Avelina, de 21 años de edad, sol-
tera, hija de José Ramón y de Ma-
nuela, natural de Zoó (Lugo) y 
vecina de Bilbao. ' 

Diez Velandia, Eilomesna, de 30 
años de edad, casada, hija de Sil-
vestre y de Nemesia, natural de 
Haro (Logroño) y vecina de Bil-
bao. 

De la Cruz Rodríguez, Adoración, 
de 27 años de edad, soltera, hija 
de Pedro y de Celestina, natuíal de 
Sáiitiz (Salamanca), vecina de Bil-
bao, cuyo paradero de las tres se 
ignora, procesadas en causa que se 
les sigue con el -número 130 de 
1935,'por hurto, comparecerán en 
el término de diez días ante el Juz-
gado dfi Insti'ucción de Pamplona 
a constituirse en prisión provisio-
nal por dicha causa, bajo apsrcibi-r 
miento de ser declaradas rebel-
des. 

Pamplona, 24 de noviembre d.3 
1937.—11 Año Triunfal .=Ei Juez 
(ilEgible). 

ANTEQÜEBA 
Don Vicente Bores Romero, Coman-

dante de Infantería en situación 
de retira-do. 
Como Juez designado para incoar 

expediente de incautación d£ bis-
nes al vecino de Humilladero (Má-
laga) Franciscov Alarcón Fuentes, 
he acordado en el misrtio expedir 
y publicar el presente, como lo ve-
riñco, por el que se cita al referi-
do, presunto responsable c i v i l , 
Francisco Alarcón, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Ramón y Cajal, nú-
maro 8 (Antequera)-, provincia de 
Málaga, personalmente o por es-; 
criíc, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime proce-
dente, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Antequera, 18 de diciembre de 
1937.—n Año Triunfal.=Enriqu2 
Borres Romero.=El Secretario, En-
rique N, 

SEVILLA 

Don Lu-is Marcliena Mariscal, Ma" 
gistrado. Juez de Instrucción del 
•distrito número 3 de esta capital y 
Delegado para la instrucción del 
presente • expediente: 
Hago saber: Que en el expediente 

número 015 que me encuentro ins-
truyendo sobre declaración de res-
ponsabilidad ci-vil contra Juan de la 
llosa Saavedra, vecino de Puebla de 
los Infantes, de esta provincia, de 
acuerdo con lo prevenido en el apar-
tado d) de la norma tercera de la 
Orden de 10 de enero de 1937, en re-
lación con el artículo cuarto de la 
Orden de 19 de marzo de expresado 
año,, por el presente se requiere al 
presunto inculpado J u a n de la Rosa 
Saavedra, para que en el término 
de ocfio días hábiles comparezca ante 
este Juzgado Instructor, que actúa 
en :su- despacho oficial del Palacio 
de Justicia, sito en calle Almirante 
Apodaca, 2, de esta capital, persos-
nalmeute o por escrito, para que ale-
gue o pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

Díido en Sevilla a 20 de novienibra 
de 1537.—II Aña Tr iun í a l .=E l Juez, 
Luis TVIarchena.=El Secretario, Joa -
quín Kamos. 

Don Luis Marchena Mariscal,. M a -
gistrado, Juez de. Instrucción del 
distrito número 3 de esta capital y 
Delegado para la instrucción del 
presente' espediente. 
Hago saber: Que en el expediente 

número 15 que me encuentro ins-
truyendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra Antonio 
Algarrada Gómez, vecino de Puebla 
de los Lifantes, de esta provincia, da 
acuerdo con lo prevenido en el apar-
tado d) de la norma tercera do la 
Orden de 10 de enero de 1937, en 
relación con el artículo cuarto da 
la Orden do 19 de marzo de dicho 
año,, por el presente se requiere a l 
presunto inculpado Antonio Alga-
rrada Gómez, para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca an -
te el Juez Instructor de este ex-
pediente, que actúa en su despacho 
oficial. Palacio de Justicia, sito en 
la calle Almirante Apodaca, 2, de 
esta capital, personalmente o por es-
crito, para que alague o pruebe en 
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5u defensa lo que estime proce-
dente. 

Dado en Sevilla a 17 de noviem-
bre de 1937—II Año TriuBfal .=El 
Juez, Luis Marohena.=El Secreta-
rio, Joaquín Barrios. 

Don Luis Marchena Mariscal, Ma-
gistrado, Juez de Instrucción del 
distrito número 3 de esta capital y 
Delegado para la instrucción del 
presente expedienté. 
Hago saber: Que' én el expediente 

número 66 que me encuentro instni* 
yendo sobre declaración de respon-
sabilidad civil contra J u a n Cabello 
,Villanueva vecino de Puebla de los 
Infantes, de esta provincia, de acuer-
do con lo prevenido en el apartado 
d) de la norma tercera de la Orden 
de 10 de enero de este año, en rela-
ción con 1 artículo cuarto de la Or-
den de 19 de marzo pasado, por el 
presente se requiere al presunto in-
culpado Juan Cabello Villanueva, 
para que en el término de ocbo días 
sábile» comparezca ante el Juez Ins-
tnictor d.e este expediente, que ac-
túa en su dspacbo oficial, sito en el 
Palacio de Justicia de esta capital,' 
calle Almirante Apodaca, 2, perso-
nalmente o por escrito, para que ale-
gue y pruebe en gu defensa lo que 
estime precedente. . . . 

Dado en Sevilla a 17 de noviem-
bre de-1937.—II Año Tr iunfaÍ .=El 
Juez, Luis Marcbena.=El Secreta-
rio, Joaquín Ramos, ' " 

1 
OSÜNA 

Don Ismael isnardo Sangay, Secre-
tario Letrado del Juzgado de Ins-
trucción de Osuna afecto al Cuer-
})0 Jurídico Militar, Juez Militar 
eventual de la plaza de Osuna y 
de las diligencias que despiiés se 
dirán. 
Por virtud del presente, que se in-

sertará en el "Boletín Oficial" de 
esta lu'ovmcia, se liace saber que en 
las diligencias previas que se ins-
truyeron por este Juzgado Militar 
co n el número 186 de 1937, con mo-
tivo del choque de una camioneta de 
viajeros con una'motocicleta perte-
neciente al Tercer Grupo de Ban-
deras, et día 29 de enero anterior, 
en la que resultaron lesionados los 
soldados José Arsi F u Cesare y Ni -
colás Aloisi Fú Vicenso, se hace sa-

ber a los referidos lesionados que 
por Decreto del llustrísimo Sr. Au-
ditor de Guerra de la Segunda Di-
visión Orgánica, fecha 22 del actual, 
se ha decretado la terminación del 
procedimiento sin declaración de 
responsabilidad a tenor del artículo 
396 del Código de Justicia Militar, 
por tratarse de un hecho casual y 
fortuito en el que no ha. existido ne-
gligencia-ni aun imprudencia teme-
raria. 

Osuna, 24 de noviembre de 1937.— 
I I Año Tr iunfa l .=El Teniente Juez 
Instruoter, Ismael Ysnardo-. 

SANTAFE 

Sonsa Gamero, Manuel, Veterina-
rio, vecino de Moclín, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
en el sumario número 30 de 1937 so-
bre estafa, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juzgiado de 
Instrucción de Santafé para cons-
tituirse en prisión en el arresto mu-
nicipal de est-a ciudad, previniéndo-
le que de no camparecer será decla-
rado rebelde y le parará el perjui-
cio que haya lugar en derecho. 

Santafé, 2 dé octubre de 1937.— 
I I Año Tr iunfaI .=El Juez de Ins-
trucción, J u a n Ubaldo, 

Fernández Moreno,. Francisco, ^cu-
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado que estuvo en Gabia la 
Grande, procesado en causa núme-
ro 143 de 1935 sobre estafa, com-
parecerá en' el término de diez días 
a'iité el Juzgado de Instrucción de 
Santafé, con el fin de costituirse en 
prisión decretada contra el mismo 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Santnfé, 23 de septiembre de 1937. 
—11 Año Tr iunfa] .=El Juez de 

Instrucción, Juan Ubáldu Cabezas. 

HernánJez Valdía, Alfonso, de 29 
añoi5 de edad, de estado soltero, de 
profesión del campo, natural de Gua-
dix, vecino de Granada, domiciliado 
en la calle Ciego, 6, sin instrucción, 
procesado iwr el delito de hurto en 
la causa número 14 de 1935 de este 
Juzgado,' comprendido en el número 
tercero del artículo 835 de la Ley dé 

Enjuiciamiento Criminal, se pre' 
sentará en el término de diez días 
para ser constituido en prisión ea el 
Depósito municipal de este partido, 
bajo apercibimiento que de nó com-
parecer le parará el perjuicio a qui 
haya lugar en derecho. 

Dado en la ciudad de Santafé i 
13 dé octubre de 1937.—II M 
Tr iunfa l .=El Juez , de Instruceií;, 
Juan üTjaldo. 

GRANADA 

Muñoz Antequera, Nicolás, reci-
ño de esta ciudad, domiciliado íilti-
maiüente en la misma, calle de Cues-
ta del Perro, hijo de Francisco y de 
Eita , procesado en causa por el de-
lito de rapto, causa núm. 21 de 1935, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito del Oainpillo 
•de Granada, sito en el Palacio de 
Justicia, en el término de diez días, 
a responder de Las cargos que re-
sultan de dicha causa, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde £) 
no lo verifica. 

Al propio tiempo s<2 encarga a to-
das las autoridades procedan a la 
busca del mencionado procesado, po-
niéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel correccional de est-a ciudad ai 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Granada a 22 de novienr 
bre de 1937.—II Afio Triunfal.=El 
Juez , .(ilegible).=Er Secretario, Im" 
oencio Sánchez. 

MONTILLA 

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de 
Instrucción suplente de la ciudad 
de Montilla y de su partido. 
Por la presente requisitoria, mM" 

dada publicar en el "Boletín Oücial 
del Estado", se cita, llama y .ém" 
plaza al procesado Martín Mtirí" 

Hernández, natural de Cazorla, ve-
cino de Málaga, hijo de Martín y 
Mercedes, de 36 años de edad, de es-
tado casado. Secretario de 
municipal y en libertad pronsiona' 
por la causa número 101 de 
seguida contra el mismo, por el d"" 
lito de estafa, a fin de que coi» 
comprendido dentro de los arfíCTlos 
836 y 837 de la Ley de E'uii'""' 

ante 

del miento Criminal, comparezca 
este Juzgado dentro del término 
octavo día, a partir de la pr®" 
insercción con el objeto de cons' 
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titiiirse en prisión y cumplir la pena 
^ que'le ha sido impuesta por la Ilus-

tTÍsima Audiencia Provincial de 
Córdoba, en 8 de octubre de 1935, 
«1 mérito de las resultas de dicha 
causa, apercibiéndole que de no com-
parecer se le declara rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y'Ag'entes 
de la Policía judicial, procedan a 
su bu^a y captura -y en caso de ser 
habido sea puesto a la disposición 
dtí este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado cumplendo Carta-Orden de 
la Superioridad en, dili^ncias de la 
ejeíiutoria de mentada cáusa. 

Dado en itontilla a 11 de octubre 
de 1937. I I Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Instrucción,' Miguel Cruz.= El 
Secretario (ilegible). 

LA CAÑIZA 
•Don Mauuel Lourido Mera, 'Juez de 

Instrucción accidental del partido 
de La Cañiza. 
Por medio de la presente requisi-

toria se cita, llama y emplaza al pro-
- •cesado Antonio José da Costa, hijo 

de Antonio y Amalia, de 29 añoa 
de edad, casado, natural de Sam-
payo de'Segude, i>artido judicial- de 
Monzón (Portugal), domiciliado úl-
thnamente en Covélo, lugar 'de Co-
veliño y en la actualidad en ignora-
do paradero, para que dentro del tér-
mino de diez días a contar desdé 
la publicación de este edicto en el 
"Boletín Oficia? del Estado" y en el 

• <le esta provincia' comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción del par-
ado de La Cañiza a constituirse en 
prisión, decretada por la superiori-

! <lad por virtud del sumario número 
44 del año 1986, sobre hurto, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar 

i si no comparece dentro del término 
^ que se le señala. Al propio tiempo. 
I ruego y encai-go a los Agentes de la 

A-atoridad procedan a su busca y cap-
jjjtura, y, caso de ser habido, sea in-

: gresado en la cárcel de este partido, 
i Dado en La Cañiza a veinticuatro 

A noviembre de mil novecientos 
Irtmta y siete.—II Año Triunfal. = 
El Juez de Primera Instancia, Ma-

í»U€J Lourido.~El Secretario, Anto-
tóo Bacelar. 

LOGROÑO 

Don Salvador Sánchez Teráu,. Juez 
. de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 

Como Juez especial nombrado por 
la Comisión provincial de Incauta-
ción de Bienes de esta provincia pa-
ra instruir expediente sobré declara-
ción administrativa de responsabili-
dad civilj de Erancisco San Mai-tín 
Jalón, de Logi-oño, he acordado en el 
mismo, expedir el presente, como lo 
verifico, por el que se cita al referido' 
presunto responsable Francisco San 
Martín Jalón, actualmente en igno-
rado paradero, a fin de que en el 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este ' Juzgado especial, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe, en su defensa, 
lo que estime procedente» bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Logroño, 26 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.==EI Juez Ins-
tructor, Salvador Terán. 

PADRON 

Cai-bón N., Manuel, hijo de María, 
natural de Cruces, de esto término 
y partido de Padrón, casado, peón de 
cantera, de cuarenta y sk te años, 
estatui-a alta, color moreno,, ojos gr i -
ses, pelo rubio, con una pequeña ci-
catriz en la cara, cerca de la oreja 
derecha y otra en ésta, vistiendo .tra-
je azul y. calza alpargatas, domicilia-
do últimamente en el barrio de P a -
zos, parroquia de Irla, procesado por 
daños en sumario núm. 66 de 1936, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción die 
Padrón, a f in de constituirse 'en pri-
sióil. 

Padrón, veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta' y .siete,—Se-
gundo Año Tr iunfaL=El ^Tuez de 
Instrucción, Julio Balboa, , 

ALCAÑICES 
Rodríguez Eidalgo, Aureliaud, i i -

jo de Ignacio y de Antolina, de 35 
años de edad, soltero, jornalero yl 
natural de Bretocino de Yalverde, 
partido judicial de Benaventé, do-
miciliado -últimamente en Ferr€raa 
de Abajo, y en la actualidad «n ig-
norado paradero, comparecerá en 

Sala Audiencia de esté Juzgado pa-
ra constituirse en prisión en el tér -
mino de diez . días, a responder de 
los cargos que contra el mismo re -
sultan, en el sumario número 13 de 
1937, por robo, apercibiéndole que 
•en otro caso será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, r.uego y encargo 
a las Autoridades y agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la de-
tención del mencionado sujeto, po- , 
niéndolo ' a mi disposición en el de-
pósito Municipal de esta villa. 

Alcañices, veinticinco de noviem-
bre de mil novecientos t reinta ,y 
8Íete.=II Año T r i u n f a l . = E l Ju-ez de 
Primera Instancia, Ju l io Ortega.— 
El Secretario Judicial, José Casas. 

Don Angel Espías Bermúdez, Capi-
tán dé Carabineros con destino en 
la Comandancia de Zamora-Oren-
se y Juez instructor eventual de 
Alcañices, en el ex pediente de res-
ponsabilidad civil que 88 dirá. 
E n virtud de lo acordado en el. 

expediente que ba jo el número cinco 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incauta-
ción do Bkijes de la provincia de 
Zamora, contra Manuel Carril Mar -
tín, Antonio Calvo Casado y An-
tonio González Fernández, vecinos 
los dos primeros de Alcañices y el 
tercero de Tolilla, actualmente en 
ignorados paraderos, para declarar 
administrativamente la responsabili-
dad civil que se les debe de exigir 
como consecuencia de su oposición 
al tr iunfo del Movimiento Nacional, 
se cita a dichos individuos en cum-
plimiento de lo dispuesto en la or-
den de la Jun ta Técnica-del Es ta -
do, fecha 13 de marzo último, inser-
ta ea d "Boletín Oficial" del mis-
mo, correspondiente al día 20j por 
medio del presente edicto, que se 
insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado", a fin de que dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, siguien-
tes a la inserción del presente en di-
cho periódico oficial, comparezctm 
ante este Juzgado instructor perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cnanto es-
timen procedente, bajo apercibimien-
to que de no comparecer Ies parará 
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t í perjuicio a qu ' Lubiese lugar en 
. clereeliü. 

Dado en Alcaiiices (Zamora), vein-
ticuatro de nusionibre de niU nove-
cientos , treinta y si'eiL".—lí Año' 
TriuiifaL=Jil Juez instructor, Angel 
Espías.—El Secretario, Luis Susder 
dos García. 

TOLSSO 

Don Gaspár. FerjiíLudez" Lomsna 
li^irbáciiano, Juez JKsxjecial de i n -
cautaciones, núni. 2, da las. provin" 
c as de Madrid y Toledo. 
Por' el presente rqquiero al vecino 

<le Villa del Prado (Madridí, Jl'élix 
González M-egías, cuyo actual para-
dero se desconoce, para que en tér-
mino de Dclio días hábiles coniiJarez-
ca pciscualmcBíe o por escriio an-
te este j uzgado especial, instalado 
en el local-de la Audiencia Provin-
cial de-esta capital, alegando y pro-
bando en su defensa lo que estime 
convan.ente, apcrcibióndole do que de 
no hacjrlo le parará el perjuicio a 
que liub:ere lugar, pues así lo tengo 
ac'.rdado por providencia de esta íc-
clia en expedisnte que contra los, 
mismos instruyo sobré declaración de 
responsabilidad civil. 

Dado en Toledo, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Triunfal.=-El 
Juez Especial, Gaspar Loinana.—El 
Secretario, í'railcisco liíurcia. 

ZARAGOZA 

Domingo "Alman Eemal, Lijo de 
Ig:i;'.cio y de María, de 45 oños de 
cdiid, natural de Zaragoza, donde tu -
vo 3U domicilio, procesado y pena-
do, por dL;li • de parricidio, por el 
que fué coridenndo a la jjcna de vein-
litrís años, cuatro meses y un día dé 

, reclusión -mayor, habiendo ^ido des-
tinado para cumplirla al penal del 
Dueso, del que s ^ ú n se dice M 
desaparecido y cuyo actual paradero 
se ignt ra, comiiareeerá dentro del tér-
mino de diez días Ante el Juzgado nú -
mero 2 de esta capital, con el fin 
do constituirse en prisión, para con-
t 'nuar extinguiendo dicha pena, con 
apercibimiento de que de no verifi-
carlo se procederá a lo que liubiere 
lugar. 

Al iiropio tiempo se ruega y en-
c.T.ya a todas las aut-pridades y agen-
tes de la Policía judicial procedan 

a la Lusca y captura de dicho pio-
cesadü y ca^o ae ser Jiaoiuo se le 
ingrese cu prisión, dando cuenta de 
eilo a Cí-te ía.snio Juzgado 

Zaragüiia, -ne n-viembre d« 
lOür.—jü; Año Triunfal . 

CE3.VSÍIA » E P ÍSUEaGA 

Por proTÍdencia de esta íeoha, dic-
tada iiur el señor -Juez instruci-or 
del espediente co Jaéautacicn -de 
Bienes que se instruye en esî e Juz-r 
gado, b '̂.jo el niimeio "ü del año ac-
tual, ha aeoídado se requi-eia a j u s -
io Üárceiia Alons.-, Jul io Alcalde 
ivasyants, José -iu.aría Alonso, i i c -
inigiu Adán "v élez, J; ul^encio A d i n 
Uucsta.y .Eusebio Adán -Cuesta, ve-
cinos qu-3Í'uerQn de ilarruelo de.Jáan-
tuiián, para que en el término de. 
ocho días hábiles, comparezcan ante 
este Juzgadi», personalmente o por 
•escriiu, para que aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen proce-
dente. 

Y con «1 fin de 'que sirva de reque-
rimiento en forma dichos espedieii-
tados, que sis encuentran en ignorado 
paradero y se publique la presente en 
el "jJoleíín Oficial d'-l listado", la e s -
pido en CeiTrei-a de Pisueiga, a dieei-
Jiueve de noviembre de mil novecien-
tos treinta y- siete.—II Año Triunfal. 
= E 1 Eecrttario Judicial, Angel. del 
Hincón. 

Por providencia de eeta fecha, dic-
tada por el señor Juez Instructor del 
expediente de Incautación de Bie-
nes que se instruye en este Juzgado, 
bajo el número oO del «ño actual, 
ha acordado se requiera a Bcrnardi 
Dapena, Jíeatriz lüco, Matías Lom-
braña, Vicente Cíiisnda, Floro de la 
Fuente e Higinio Fernández, vcci--
nos que fueron de iBarruelo de San-
tullán, para que en el termino de 
ocho días hábiles, comparezcan .an-
te esto Juzgado, personalmente o 

por escrito, para que aleguen y prue" 
baa en su defensa lo que estimen pro-
cedente. 

Y con el fin de qne sirva de re-
querimiento en forma dichos eíspe-
dientados, que se enenentran an ig-
norado paradero y se publique la pre-
sente en el "Boletín Oficial del Es -
tado", la espido en Cervera de PiBuer-
ga, a diecinueve de noviembre de 
m i l iio\TCÍentoB tre inta y eiete,— 

H 
in: Año Tr iunfa l .=El Secretario J¡,( p 
dicial, Angel del Rincóil. ' 

Por providencia de esta 
tada por -e l señor Juez Listtjc. 
del expediente de Incauiaciít ¡ 
isiones que so sigue en este Jtj. i 
do b^'o el número 29 del aif 
tual, ha acordado se requiersift. 

-a:lio S-edano, Gregorio Es'^ 
Ventura Buiz Canduela, ilafo 
iiuiz, Emiliano Unquera y Lis 
Corral, vccinoa que fueiun de i;-
rruelo de Santulián, para gue 
término de ocho días .liáliiles, c® 
parezcan ante este Juzgado, jer* 
nalmcnte o por esciíto, para ijuíá-
gTien y prueben en su defensa lo ija 

'és limen X'íoeedsnte. 
Y' con el fin de que sirva de R-l 

querimiento en forma a diclws & 
pedlentados, que se eneueatraa a', 
ignorado paradero, y se .publique a ^ 
el ."B. leíín Oficial del Estado", e.̂ ' 
pido la presente en Cervera de P/; < 
sucrga, a diecinueve de noviemi:. J 
de mil novecientos treiuta y siete.-; . ' 
I I Año Tr iunfa l .=El .Secretario Js'Il ..,. ^ 
dicial, Angel del Rincón. 

Po r providencia de esta fcclia, íit-i ^ 
tada por el señor Juez Instrucíorill 
expediente de Incautación de Bi' ® 
aies que se instruye en este Juzgai* P 
bajo el número 24 del año acíui . . 
ha acordado se requiera a Quintí» 8 
-Alonso, Aquilino Alonso, Antoiii 
Alonso, Angel Alonso, Sfsuc*, 
Alonso > Xcsé Aller, vecinos de 
rruelo de.Santnllán, para queenfli 
término de ocho d í a s . hSb'les con-i 
parezcan ante este Juzgado, pfr^j 
nalmente o por escrito, para anea'-" 
giien y prueben én su defensa lo íP« 
estimen procedente. : 

Y con el fui de que sirva de ^ 
rim-cmto en forma a dichos expc® ; m 
tados, que se encuentraji en iP»® i 
do paradero y se publique en el h 
l.rtín Oficial del Estado", la e®^ 
en Cervera de Pisuerga, a dicci®^ 
de noviembre ds mil 
treinta, y BÍEte . -n Año Triu^^j 
E l Secretario Judicial, ; 
Eincón, 

Po r providencia de esta fed'' ^^ 
tada por el señor Juez instviw 
expediente de I n c a u t a c i ó n 

•nes que se i n s t r u y e « n estí 

-q 
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l)£ijo eT número 31 dfl año actual, lia 
a«rdado se requiera a Eugenia. An" 
guki, An.íteles Guticírrez Fernández, 
"^wn ta Eodrí.uruez" Gutiérrez, Aure-
Ik Roclrígruez Gutiérrez y María An-
a l e s Rodrjgaiez Gutierre?:, vecinos 

fueron de Barruelo de Santu-
, para- que en el término de cclio 

"as hábiles, comparezcan ante, este 
Jiigpado, personalmente o por estcri-
to> para que aleguen y prue ben en su 
defcBsa lo que eftimen procedente. 

R con el fin de que sirva de re" 
quemniéito en forma dichos expe-
dientados, que se encuentran en ig-
noradíí pardero y se pu])lique la pre-
sente en el "Boletín Oficial del Es-
tado", la expido en Cervera de Pi" 
suerga, a diecinueve de noviembre 
de m'l novecientoa treinta y sietft.— 
H Año Triunfal. = E 1 Secretario J u -
dicial, Angel del I^ncón. 

Por providencia de esta fecha, dic-
ae a p -l^ada por el señor Juez.' instructor del 
• es'V "j^^pediente de Incautación de Bienes 

cine se instruye en este .Tuzando; bn-
iti el número 36'del año ac tual, Ixi 
acordado ?e requiera a Felipe Adán 
Alwtso. Antonio Adán Mier. Eut i -
am» Adán Cuesta, Manuel Adán 
Cuesta, Marcelino Adán Duqtie & 
Isaías Armas Alcalde, vecinos de 
Barruelo de Santullán, para que en 
el t ^mino de ocho días hábiles com-
parezcan ante este Juzgado, perso-
nai»enteo por escrito, nara que ale-
guen'y prueben en su defensa lo que 
estimen procedente. 

Y con el fin de' que sirva de re-
querimiento en forma a dichos e.x-
pedientados, que se encuentran en ig-
norado parrdero y se miblinue en el 
"Boletín Oficial del Estado", la ex-
pido en Cervera de Pisuer^a, a die" 
cittueve de noviembre de mil nove-
cientos tvemta y .siete.—IT Aña 
Triunfal.=E1 Secretario Judicial, 
Angel del Rincón. 
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Por providencia de esta feclia, dic-
tada por el señor Juez Instructor del 

^expediente de Incautación de Bienes 
^ se instruye en este -Juzgado, ba-
jo-*-! m'l mero 32 del año actual, ha. 
Bardado se requiera a Ainbrosio An-
í ^ t Rufino Alvarez, Aureliano Abab, 
PáWciano Azcona, Eloy Alvarez, 

...^E^kIo Arce Santamaría y Meli-
Alonso Gutiérrez, vecincs que 

fueron de Barrufilo de Santullán, 
para que en el término da ocho dias 
hábiles comparezcan ante este Juzga-
do, personalmente o iMr escrito, para 
que aleguen y prueben en su defen-
sa lo que estimen, procedente. 

Y ccn el fin (le que sirva- de re-
querimiento en forma a diciros ex-
pedientados, que se enfueirtmn en 
ignorado paradero y se publique la 
presente en el "Boletín Oíc ia l del 
.Estado", la expido en Cervera de 
Pisuerga a 19 de noviembre de 1937. 
—II Año Triuu£aL=El Secretario 
Judicial (ilegible). 

Por providencia de esta fecha, dic-
tada per el señor Juez Instructor 
del expediente de incautación de bie-
nes que se instruye en est Juzgado 
bajo 1 número 34 del aña aetoal^ha 
acordado se requiera a Yiccnte Al-
varez, José Alonso, Euetmio Anto-
Hn Expósito, Aniano AylcaldSj Ave-
lino Andérez y Amador Arto, ve-
cinos qué fueron de Barruelo de 
Santullán, para que en el término d.e 
ocho días hábiles comparezcan ante 
este Juzgado;' personalmente o por 
''scri.to, para que aleguen y prue-
ben en .«n defensa lo qúe estimen 
procedente. 

Y con el fin dé que sirva de re-
querimiento en forma a dichos ex-
pedientados, que se encuentran en 
ignorado paradero y se publique la 
nreaente en el "Boletín Oficiíil del 
Estado", la expido « i Cervera de 
Pisuerga a 19 de noviemlire de laSf. 
—II Año Tri«nf!jl.=El Secretario 
Judicial (ilegible). 

Por providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Jiie* Inítructor del 
expediente de incautación de bienes^ 
que se instruye en este Juzgado ba-
jo el número 35 del año nctun. ha 
acordado se requiera a Pedro Alon-
so, Domingo Alonso, Franci.=ico Ara-
no, Miguel Alonso, Benito Alonso y 
Marcial Alonso, vecinos que fueron 
de Barruelo de Santullán, para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezcan ante este Juzgado, per-
sonalmente o por escrito para que-
aleguen y pru.eben en su defensa lo 
que estimen .procedente. 

Y con el fin <Ie que sirva de re-
querimiento en forma a dichos ex-
pedientados, que se encuentran en ia" 

ncrado paradevo y se pi;Miqne la 
oresente en "El Boh-ííii CHicinl drl 
Estado", la expido en Gerve'.-a de 

PisuT-ía ' a 19 de noviembre de 
1937—II Año Ariunf-.-.l.=B Secre-
tario Judic 'a l (ilegible). 

Por providencia d.e c t a focha dic-
tada P'Or el señor Juez I-.ist.vn-?tcr del 
expodientc de incautación de bienes 
que pe instruve en este Juzí^irlo btijo 
el número 23 cM año actnil, ha accr-
d-ido se rcfuiera a JVHán Alonso 
Torres, Auspicio Abad Duqne, Ma-
nuel Alvarez Norif^ra, Migncl A-í-
cona, Aureliano Abad y Danicla. 
Abad, vecinos de Enmie lo de San-
tullán, para oue en el térm-nQ de 
ocho -días hábilea ctnnarezcan, ante 
este -Juzgado, personalmente o por 
escrito, para que ahguen y pruplien 
en su defensa lo que esti.nwn pj^-* 
cedente. 

Y con el fin de que sirva de re-
querimiento en forma a dichos ex-
nedientgdos, que se encuentran en 
ignor.tdó paradero y se puWipue en 
el ^'Boletín Oficial del Estado", la 
expido en Cei-vera de Pisuertra a 19 
de novieniibre de 1937.-11 Aüo 
Tr iun fa l .=E l Secretario Judicial 
(ilegible). 

Por providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Juez Instructoi 
del expediente de incautación de bie-
nes que se instruye en este Juzgado 
bajo el número 21 del año actual, 
ha acordndo se requiera- a Floren-
cio Amo, Nica.<sio Abad, Saturio i l r -
ce, Teodoro Alonso, Rufino Alvarez 
y Elíseo Andérez, vecinos que fue-
ron de Barrildo de Santullán, para 
que en el término ,de ocho días há-
biles comparezca ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, jwra 
que aleguen y prueben en su defen-
sa lo que estimen procedente. 

Y con el fin de- que sirva de re-
queimiento en forma a dichos ex-
pedientados, que se encuentran en 
'gnorado paradero y se publique Ui 
nresente en el "Boltín Oficial dd 
Estado", la expido en Cervem de 
Pisuerga a 19 de noviembre de 
1937.-11 Año Tr iun fa l .=EL Síci-e-
tario Judicial (ilegible)., 
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DAROCA 

Don Juan González Paracuelicte, 
' Juez de Primera Instancia e Ins-

trucción de Daroca.. 
Hago saber: Que en los expedien-

tes que instruyo con los númeiios 
que se indican por desigTiaeión lie-
d la por la Comisión provincial de 
Incautaciones pafa declarar admi-
nistrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Ildefonso 
Baselga JMainar, Télix Sancho Gar-
cía, Alejo Rodrig'o García, i íarceli-
no Deza Oteo,- Francisco Oros Gar-
cía, Luis Uriarte Sanz, Victoriano 
Mateo García, Jul ián Mateo Gar-
cía, Vicente Bápruena Gómez, Ma-
riano Gracia Matón, José Moreno 
Martín, Juan García Oteo, Esteban 
Espinosa Hernández y Eafael Vicen-
te Aladren, expedientes números 286, 
237, 288, 2S!). 290. 291, 292, 293, 294, 
29G, 270, 29Ú, 297 y 371 respectiva-
mente, todos ellos vecinos de Pani -

a excepción del último, que es, 
vecino de Codos, se bailan en igno-
rado paradero, acordé llamarlos por 
ed'cto para oue dentro del plaáb de 
ocho días hábiles eotñparezcan ante 
este .Tuzídndo persomalmente o por 
escrito, alegando en sü dfíensa lo 
que estimen pertinente en el reé-
pefítivo expediente, per su oposicióh 
al triunfo del Movimiento líacional, 
y en virtud de lo que pe dispone en 
f'l artículo cuarto de la Ord^n .de la 
JiMití Técnica del Estado dé fecha 
3" de marzo ni timo. 

Daroca. 23 de noviembre de 19.07.-
TI Alio T r i u n f s l . - E Í Jue;; de P r i -
mera Instancia, Juan Grnzález.—El 
Secretario Judicial, Benito Viccnte. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Don Miguel Grilo Baides, Juez es-
pecial delegado por la Coraisioii 
Provincial de Incautación de Bie-
ne3_por el Estado, para la instruc-
ción de expedientes de responsa-
bilidad civil en los partidos de Al-
ba de Tornies, Ciudad Rodrig-o y 
Pfüaranda de Bracamonte. 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha he decretado la ocnnáción y 
embargo preventivo de los bienes dé 

"la pertenencia de los encartados que 
a continuación se inencionan a las 
xesultas de, la resp'-nsabilidad civil 
que a loa momos pueda ser impuesta 
coa arreglo al DccrcíOTley da-10 de 

enero último por su desafección u 
oposición al Movimiento Nacional y 
he acordado requerii-, como se hace, 
por medio del presente, que será pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y "Boletín Oficial" de- la pro-
vincia de Salamainc.a, a los Direc-, 
tores de Bancos, Cajas de Ahorros, 
y establecimientos de- Crédito, Com-
pañías y Empresas de toda clase, así 
como a cualquiera persona que ten-
ga en su poder, en depósito, admi-
nistración o en- cualquier otro eon-
ceptoi bienes, efectos; títulos o va--
Icres de la propiedad de dichos en-
cartados, o hubieran de realizar pa-
gos a los mismos, que no sean'inter 
reses o rent-as, para que los reten-
gan en su poder y entreguen en este 
Juzgado- especial relación compren-
siva -de loa. mencionados bienes q 
pag-cs, apercibidos que de no. hacerlo 
les parará el perjuicio a qtre hubiere 
lugar. 

Relación de individuos encartados 
a quienes se refiere este edicto: Mi-
guel Fernández Bernard-ofi, Be«iito 
Rodríguez López, yecinos de Saneti-
Spíritus; Buenaventura Ramo» Bar-
bero, Raúl Prieto Silva, Miguel Gar" 
cía Sánchez, vecinos del mismo pue-
blo de Sancti-Spíritus; Mateo M.cro 
Benito, Celedonio Martín, vecinos 
de- Morasverdes; Antolín MartÍM 
Hernández, .lulián Pérez Sánchez, 
vecinos de Bocacara; ^lejand-ro Al-
varez Gallego, Hilario Corvo Bernal, 
Gcnercso Fuentes Hernánde.z, veci-
nos de Díosleguarde; .José • Sánchez 
Sáuchcz, Ramón Heronández Sán-
chez, vecinos de Alba de Ycltes; Luis 
Hernández Encina,s, Manuel Sán-
chez de San .To.sé y .José Man^nrl 
Hernández Huebra, vecinos de Te" 
nebrón. 

Dado en Peñaranda de Bracamen-
te a 2Í) dj3 noviembre de 1937.— 
I [ Ai'o Tr iunfal .=E1 Juez Espe-
cial, Mi.flfuel Grilo.=Iíl Secretario, 
P. H., Vicente.de la Fuente -Gon-
zález. 

SANTANDER 

Por la presente, y en virtud de 
lo acordado por eí señor don Emi-
lio Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Distri-
to, del Este de esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de-
clarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que proceda exi-

gir a Antimio Zazosa, vecinocti 
ta ciudad, con domicilio enlaij 
nida de Valdecilla, núm. li,p|j,, 
gundo,. derecha, en la actM 
en ignorado paradero, le citojJ 
quiero para .que en el térmiuJ 
ocho días hábiles compareáad 
este Juzgado, sito en la caftl 
Isabel II, número 12. ulso 
para que personalmente o jks,] 
crito alegue y pruebe lo ijijiiii 
défensá conduzca, aperffi-i/f 
que de no hacerlo le para%, 
juicio a que haya lugar. 

Y para Insertar en el "Bit̂  
Oficial del Estado", expido la 
sen te cédula en Santander a é 
tidós de noviembre de mil 
cüentos .treinta y siete.-Eij 
Triunfal. = El vSecretario, Atti 
Valdivieso. 

• Por la presente, y en virtudii, 
acordado por el señor don M 
Gónaez Moreno, Juez de PriE 
Instancia e Instrucción del Dislf 
del Este de esta ciudad, en a? 
dient-e que Instruye para'decía . 
administrativamente la respo!tVjj| 
bilidad civil que proceda «¡jlífeí, 
Eladio Villanuevá García, 
que fué de la Sucursal del Bit 
de" España de esta capital, y lií 
mujer, María Rosa Guillaume® 
llón, huidos, en la actualidai! 
ignorados paraderos, les cito 
quiero para que en término de 
dias hábiles comparezcan 
Juzgado, sito en la calle 
11, número 12, piso primero, ! 
de que personalmente o por 
to aleguen y prueben lo qw 
defensa conduzca, apercibiéi 
que de no hacerlo les 
perjuicio a que haya lugar. 

y para insertar en el '' 
Oficial del Estado", expido i 
sente cédula en Santander a 
de noviembre de mil noveci 
treinta y s iete . - irAño TriunS 
El Secretario, Arturo Valdm» 

SEVILLA 

-Don Luis Marcbcna Mariscal-
• gistrado. Juez de 

mero tres de .esta "piUt?. J 
gado por la Comisión 
de Incautación de 
•instrucción de expedienta/. . 
claración de r e s p o n s a b i l i í » " ; 

Hago saber: Oue "¿j, 
que con el núm. 254 jj^ 
instruyendo, sobre 
ponsabili-dad civil contra f"" 

-la Hermosa Calvet vecmo « 
na, de esta pTOvíncis.."® 
dad con lo dispuesto en « 
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D) de la Orden de 10 de enero de 
193 7. en relación con.el artículo 4.° 
de la Orden de ¿9 de marzo del ex-
presado año, por el presente se re-
quiere a dicho inculpado. Fernando 
de la Hermosa Calvet. para que en 
el termino de ocho días hábiles com-
parezca ante el Jaez . Instructor de 
este expediente,, que actúa en.su des-
pacho oficial del Palacio de .Justicia, 
sito en calle Almirante Apodaca, nú-
mero 2 de esta capital, personalmen-
te o . por escrito, para que alegue o 
pruebe en su defensa lo que estime 
procedente. , 

Dado en Sevilla, a 27 de noviem-
bre de 1937.—II Año Triunfal.— 
--El Juey, de Instrucción, Luis ifar-
chcna.—.El Secretario, Joaquín Ra-
mos. 

Í D o t Luis Marchena Mariscal, Ma-
gistrado, Juez de Instrucción del 

..̂ - Distrito número tres "de esta capi-
- tal. Delegado para la Instrucción 

. del presente -expediente. 
• Hago saber: . Que en expediente 
número 400, que me encuentro ¡ns-

.. truyendo, sobre declaración de res-: 
• ponsabilidad civil contra José Mu-
ñoz Placencia, vecino de Puebla de 

-los Infantes. • de esta provincia, de 
• acuerdo con lo prevenido en el apar-
jííado D) de la norma tercera de la 

Orden de 10 de enero de 193 7, en 
,;r-lación con el artículo 4.° de la Or-

den de 19 de marzo del mismo año, 
_por el presente se requiere al presun-
t o inculpado, José Muñoz Placencia, 
ipara que en el término de. ocho días, 

ábües comparezca ante el-Jue?; Tns: 
uc-tor de este expediente,- que actúa 

su despacho -oficial. Palacio de 
sticia, sito en la calle Almirante 
podaca, núm. 2. de esta capital, 
:sonalmente o por escrito, y alegue 

p pruebe en su defensa lo que esti-
S' .me procedente. 

:Dado en Sevilla, a 20 de noviem-
bre de 193 7;—II Año Tr iunfal .= 
El Juez de Instrucción. Luís Mar-
chena.=E1 Secretario, Joaquín Ra-

enero de 1937, en relación con el 
artículo 4.° de la Orden de 19 de 
marzo del expresado añcv por el pre-
sente se requiere al presunto inculpado 
Antonio Agiistín Melguizo, para que 
én el termino de ocho días hábiles 
comparezca ante el Juez Instructor 
de este expediente, que actúa en su 
despacho oficial del Palacio de Jus-
ticia, sito £n la calle Almirante Apo-
daca, núm. 2, de esta capital, per-
sonalmente o por, escrito, para que 
alegue o pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

Dadó en Sevilla, a 20 de noviem:-
bre de 1937.—II Año Triunfa.l.= 
El Juez de Instrucción, Luis Mar-
chena.=El Secretario, Joaquín Ra-
mos. 

Don Luis Marchena Mariscal. Magis-
trado, Jue/„ de Instrucción núme-

• ro tres de esta capital y Delegado 
iV. para la instrucción del presente 
.. expediente. 
í Hago saber: Que en el expedien-
, número 9 que me encuentro ins-
uyendo sobre declaración de res-
insabilidad civil contra Antonio 
íustín Merguizo, vecino de Tocina, 
esta provincia, de acuerdo con lo 

avenido en el apartado D) de la 
HUJ' tercera de la Orden de 10 ds 

Don Luis Marchena Mariscal. Magis-
trado. Juez de Instrucción núme-
ro tres de esta capital y Delegado 
para la instrucción del presente 
expediente. 
Hago saber: Que en el expediente 

número 441 que me encuentro ins-
truyendo sobre declaración de respon-
sabilidad civil contra Juan Pérez Mo-
leró, vecino de Puebla de los Infan-
tes, de esta provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado D) de 
la norma tercera de la Orden de 10 
de enero de 1937, en relación con 
el artículo cuarto de la Orden de 19 
de marzo del' expresado año, por el 
presente se requiere al presunto in-
culpado, Juan Pérez Molerg, para 
que, en el término de ocho días hábi-
les comparezca ante el Juez Instruc-
tor" de este expediente, personalmen-
te' o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estime 
procedente, haciendo saber que el Juz-
gado Instructor actúa en su despacho 
oficial del Palacio de Justicia, sito 
en la calle Almirante Apodaca, nú-
mero 2. de esta capital. 

Dado en Sevilla, a 20 de no'viena-
bre de 1937.—II Año Tr iunfa l .= 
El Juez de Instrucción, Luis Mar-
chena. = E t Secretario, Joaquín Ra-

relación con el artículo cuarto de la 
Orden de 19 de marzo del expresado 
año, se requiere a dicho inculpado, 
Juan Manuel Domínguez, para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante el Juez Instructor di 
este expediente, que actúa en' su des-
pacho oficial del Palacio de Justicia, 
sito en • la calle Almirante Apodaca, 
número 2, de esta .capital, personal-
mente o por . escrito, para , que alegue 
o pruebe en su defensa lo que esti-
me procedente 

Dado en Sevilla, a 20 de noviem-
bre de 1937.—II Año Triunfal. = 
El Juez de ' Instrucción, Luis Mar-
chena. = El Secretario, Joaquín Ra-

Don Luis Marchena Mariscal, Magis-
trado, Juez de Instrucción núme-
ro tres de esta capital y Dejegado 
para la instrucción del présente 
expediente. 
Hago saber: Que en expediente que 

me encuentro instruyendo con el nú-
mero 152 sobre declaración de res-
po'nsabilidad civil contra" Juan Manuel 
Domínguez López, vecino de Puebla 
de los Infantes, de esta provincia, por 
el presente, de conformidad" con lo 
dispuesto en el apartado D) "de la 
Orden de 10 de enero de 1937, ea 

Don Luis Marchena Marisca!. Magís' 
•trado. Juez de Instrucción núme-
ro tres de esta capital, y Delegado 
por la Comisión Provincial de In» 

. cáutación de Bienes, para la ins-
trucción de expedientes sobre de-
claración de responsabilidad civil. 
Hago saber: Que en el expediente 

número 460 que me encuentro ins^ 
truyendo, sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra el vecino d« 
Puebla de los Infantes, de. esta pro-
vincia, Manuel Quiloso Mata, de 
acuerdo con lo prevenido, en el apar-
tado D) de la norma _ tercera de la 
Orden de 10 de enero de 1937, en" 
relación con el artículo cuarto de la 
Orden de 19 de marzo del expresa-
do año, por el presente se requiere 
al presunto inculpado, Manuel Qui-
loso Mata, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante el 
Juez Instructor de este expediente, 
que actúa en su despacho oficial. Pa-
lacio de Justicia, sito en la calle Al-
mirante Apodaca. núm. 2, de esta 
capital, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su de-
fensa lo que estime procedente.. 

Dado en Sevilla, a 27 de noviem-
bre de 1 9 3 7 . - 1 1 Año Tr iunfa l .= 
El Juez, Luis Marchena Mariscal.-^ 
El Secretario, Joaquín Ramos. 

AMUERIO . 
Pilar Martínez Martínez, de 3S 

años de edad, natural de Sangüe-
sa (Navarra), de oficio zapatera y 
sin domicilio y cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá ante 
la Audiencia provincial de Vitoria 
en el término de diez días, con el 
fin de notificarle el particular 4e) 
auto dictado por dicha Audiencia 
y constituirse en prisión, por es-
tarlo así acordado en la causa nfi-
mero 63- de 1935, por tentativa de 
robo y tenencia de útiles para el 
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mismo, bajo apercibimiento en. 
otro caso de ser declarada rebelde. 

Amurrio a 27 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez ds 
Instrucción; Rafael María de v n i a -
sante. 

SANTANDER 

Por la presente y en virtud áfr lo 
acordado por el Sr. D. EmUio Gó-
mez Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción' del Distrito 
del ^ t e de esta ciudad, en expe-
diente que instruye para declarar 
administrativamente la responsa-
bilidad civil que proceda exigir a 
Rufino Pérez y Pérez, domiciliado 
e n esta ciudad ,calle de Santa Lu-
cia, núm. 18, bajo, izquierda, le 
cito y requiero para que en tér-
mino de ocho dias hábiles com-
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Isabel II, núm. 12, piso 
primero, para que, personalmente 
o por escrito, alegue- y pruebe lo 
que a su defensa condubca, aper-
cibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Y para insertar en el "Boletín 
Oficial del Estado", expido la pre-
sente cédula en Santander a vein-
ticinco de noviembre de mil nove-
cientos treinta y siete. — H Año 
Triunfal. = El Secretario. Arturo 
Valdivielso. 

- Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el Sr.. D. Emilio 
Gómez Moreno, Juez de I^imera 
Instancia e Insteticción del Dis-
trito del Este de esta capital, en 
expediente que instruye para de-
clarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que proceda exi-
gir a Antonio Pierrugues, domici-
liado en esta ciudad, calle de Gar-
mendia, núm. 10, piso segundo, le 
cito y requiero para que en tér-
mino de ocho dias hábiles compa-
rezca ante este Juzgado, -sito en 
la calle de Isabel II, núm. 12,' pi.'jo 
primero, para que, personalmente 
o por escrito, alegue y pruebe lo 
<jue en su defensa conduzca, aper-
cibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya la-
gar. 

Y para insertar en el "Eolethv 
Oficial del Estado", expido la pre-
«ente cédula en Santander a 25 do 
roviembre de 1937.—II Año Trrun-
ía l .=El Secretario, Arturo Valdi-
Tlelso. 

Por la presenl» y en virtud cte 
lo acordado por el Sr. D. Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera-
Instancia e Instrucción del Dis-
trito del Este da esta ciudad, .en 
expediente que instruye para de-
clarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que proceda exi-
gft a Gregorio Díaz Larrauri, do-
miciliado en esta ciudad, "calle de 
la Paz, núm. 1, piso 4.", izquierda, 
en la actualidad huido en ignora-
do paradero, le cito y requiero pa-
ra que en término de odio días 
hábiles comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Isabel 11, 
número 12, piso primero, -para que, 
personalmente o por escrito, ale-
gue y pruebe lo que a su defensa 
conduzca, aprercibiéndoSe qus de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para insertar en el "Boletín 
Oficial del Estado"", expido la pre-
sente cédula en Santander a 25 de 
nm'iembre de 1937.—II Año Triua-
fal .=El Secretario, Arturo Valdi-
vielso. 

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D. Emilio 
Gómez oreno. Juez de Primera Ins -
tancia e Instrucción del Distrito 
del Éste de esta ciudad, en exps-
diente que instruye para declarar 
administrativamente la responsa-
bilidad civil que proceda exigir a 
Juan Obregón, domiciliado en esta 
ciudad, calle de Eduardo Añera,, 
número 18, piso tercero, izquierda, 
en la actualidad huido en igno-
rado paradero, le cito y emplazo 
para que en término de ocho dias 
hábiles, comparezca ante este Jun-
gado, sitó en la calle de Isabel II. 
número 12, piso primero, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe lo qne a su de-
fensa conduzca, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjui-
cio a. que haya lugar. 

y para insertar en el "Boletín 
Oficial del Estado", expido la pre-
sente cédula en Santander a 22 
de noviembre de 1937. — n Año 
Triunfal. = El Secretario, Arturo 
Valdivielso. 

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D. Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Distri-
to del Este ds esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de-
declarar administrativamente la 
responsabilidad que proceda exigir 

a Emilia Laso, dcmiciliada en ejli 
ciudad, calle Garmendia, númeo 
5, bohardilla, en la actualidad im;. 
da e nignorado p'arar^ro, la cí: 
y emplazo para que en tárminoc; 
ocho dias hábiles comparezca ffl; 
este Juzgado, sit oen la calis gj 
Isabel II, número 12, piso pria-
ro, para que, persjnalmente o .w 
escrito, alegue y pruebe lo qaej 
su defensa conduzca, apairik'-
dola que de no hacerlo la ana 
el perjuicio a que haya luga. 

Ypara insertar en el "Efe 
Oficial del Estado", expido la pí-
sente cédula en Santander aSát 
noviembre de 1937.—II Año 'Km-
fal .=El Secretario, Arturo Valli- í: 
vielso. 

" ALMAZ^IN 

Don Francisco Palanco R&me:i,f; 
Juez de Instrucción de Bur?a áí 
Osma con jurisdicción piorroga-f 
da sobre el de la villa de Almi-Í': 
zán y su partido. í: 
Por el presente, y como compreH' c-, 

tíido en el caso primero del u- r 
tíc-ulo 835 de la Ley de Enjuicit g i 
miento Criminal, se cita, llama í j ^ 
emplaza a Felipe Moreno Diaz. ifei'̂ -
cuarenta y tres años, casado, qró-
cañero ambulante, natural de & -i 
ragoía, alto, delgado, moríro yi-í 
cadp de viruelas, para que en ^ 
término de die^ días, contados dfi-gy 
de el siguiente a la Bublicactón»ip 
la presente en c-l "Boletín 
del Efetado" y de la provincia, con-1 
parezca ante este Juzgado a «Ji-I 
títiiirse en prisión prínlsional 
práctica de otras diligencias 
mario que contra el mismo se s i ' ^ 
gue con el número 36 del ano ¡ n ^ 
tñal sobre lesiones graves y mne^pa 
consecutiva de Estaban 
Villalva, bajo apercibimiento 
de no verificarlo será declara®^ 
belde y le parará el perjuisio a F 
hubiere lugar. I 

Al mismo tiem.po ruego y e^^ ] 
go a todas las ^Autoridades y 
no a los Agentes de la Polic»^ 
dicial procedan a la busca y 
tura de dicho procesado y su' 
dución, caso de ser habido. 
cárcel de este partido y a «i" 
sición de este Juzgado. 

Aknazán. a diecisiete de n»' ^ 
bre de mil novecientos 
siete.—11 Año Trimifal-=^.,„„,31 S i e t e . - 1 1 A n o 
de Instrueción, 
R o m e r o . ^ E l Secretario Cleg' 

Impren ta del B. O. delEst^*' 
BURGOS 

m m . 


